
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA Y LEY GENERAL DE TRANSPAREN-
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra, por tres minutos, la diputada María del Rosario
Rodríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio: Bue-
nas tardes. Con su permiso, Presidencia.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio: Com-
pañeras y compañeros diputados, el día de hoy vengo a
presentar una iniciativa sobre un tema que a los legislado-
res de Acción Nacional nos parece que ya es tiempo de re-
visar y de aprobar.

Durante mucho tiempo hemos solicitado que exista un Pa-
drón Único de Beneficiarios de Programas Sociales, con el
fin de dar transparencia a los recursos públicos que se des-
tinan a estos propósitos y conocer con mayor claridad el
impacto de los programas respecto a la reducción de la po-
breza de nuestro país.

No ha sido solo una preocupación del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, también ha sido una preocupación re-
currente de especialistas, de académicos y diversas organi-
zaciones, como Transparencia Mexicana, IMCO, Incide,
México Evalúa, Acción Ciudadana Frente a la Pobreza y
hasta incluso la misma Sedesol.

La necesidad de establecer en la Ley General de Desarro-
llo Social la obligación de que los programas de los tres ór-
denes de gobierno cuenten con programas para evitar du-
plicidades y esquemas de captación electoral.

Contamos con una Ley General de Desarrollo Social apro-
bada por consenso en este Congreso, y esta establece las
bases para una política social de Estado.

Nuestro país, sin duda, ha avanzado bastante en la consoli-
dación de una política social de Estado, pero esto no ha si-
do suficiente. A pesar de estos avances, el Estado mexica-
no está y aún no ha tenido la capacidad de revertir el
fenómeno de la pobreza en que se encuentran más de 55
millones de personas. 

Muchos son los retos en esta materia, pero donde tenemos
mucho que hacer es en la transparencia y en la rendición de
cuentas. Y es ahí donde tenemos la obligación de fortalecer
el marco jurídico e institucional, particularmente a nivel
local con el afán de erradicar la opacidad en la gestión de
los programas sociales, pues no hay nada más despreciable
que lucrar con las necesidades de los que menos tienen.

En el ámbito local, los esfuerzos por coordinar y transpa-
rentar las acciones en materia de desarrollo social son aún
insuficientes. Hoy no se sabe qué programas tienen los es-
tados y municipios en materia de desarrollo social, ni mu-
cho menos cuáles son esos padrones de beneficiarios, los
cuales los tienen en sus presupuestos.

Esta total opacidad es la que permite que sean utilizados
con fines políticos electorales. Los mayores problemas en
materia de rendición de cuentas y transparencia se presen-
tan en las políticas sociales de los estados, pues muchas ve-
ces no existen padrones públicos, no existen reglas de ope-
ración y no hay informes que den cuenta cómo se han
utilizado esos recursos públicos.

Algunos datos que les entrego, solo el 65.3 por ciento de
los programas sociales vigentes cuentan con un padrón de
beneficiarios, y de los programas federales, 88 por ciento
reportan que cuentan con padrones. Y de las entidades fe-
derativas, 64.5 por ciento reportaron el mismo hecho.

Únicamente el 56.2 por ciento de los programas sociales a
nivel nacional reportaron hacer públicos los padrones de
beneficiarios. En dependencias federales, 78.7 por ciento y
en los estados 55.3 por ciento. El 78.3 por ciento de los
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programas sociales vigentes comunicaron tener informa-
ción en medios electrónicos.

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la
Cámara de Diputados detalla que solo 55.3 por ciento de
los programas sociales de los estados cuentan con un pa-
drón público de beneficiarios y apenas...

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputada.

La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio:
...53.6 por ciento da a conocer sus respectivos presupues-
tos. Este problema que entraña que un gran porcentaje de
los programas no cuenten con padrones de beneficiarios o
no los hagan públicos. 

Existe este problema y por eso la multiplicidad de listados
o padrones de beneficiarios de los programas de la admi-
nistración pública federal y de dispersión de la información
correspondiente dificultan la posibilidad de detectar erro-
res, duplicidad o abusos en la canalización de recursos. 

Diputados y diputadas, es muy importante que todo el es-
fuerzo y trabajo que se hace, que ese dinero que es de im-
puestos de todos los mexicanos y mexicanas, de verdad lle-
gue a esas familias que lo necesitan, que es lo justo. Y en
transparencia y en rendición de cuentas nosotros tenemos
que darles ese instrumento y sobre todo para eficientar esos
recursos, y que no sean llevados de manera electoral. Mu-
chas gracias. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Desarrollo Social, Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, y General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo de la diputada María del Rosario Rodríguez
Rubio, del Grupo Parlamentario del PAN

La que propone, María del Rosario Rodríguez Rubio, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad con-
ferida en los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de las Leyes General de Desarrollo Social, Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y Gene-

ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, a fin de establecer el padrón único de be-
neficiarios de programas sociales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La política social en México se ha transformado en los úl-
timos 15 años, hoy cada uno de los programas sociales
cuenta con una evaluación de impacto realizada por insti-
tuciones independientes del gobierno; tenemos una medi-
ción de la pobreza realizada por un organismo autónomo y,
contamos con una ley general de desarrollo social aproba-
da por consenso en el Congreso y que establece las bases
para una política social de Estado.

Sin duda, el país ha avanzado en la consolidación de una
política social de Estado, sin embargo, pesar de estos avan-
ces, sabemos que aún son insuficientes para revertir el fe-
nómeno de la pobreza en que se encuentra más 55 millones
de personas. Muchos son los retos en esta materia, pero
donde seguramente tenemos mucho que hacer es en la
transparencia y rendición de cuentas.

Ahí tenemos la obligación de fortalecer el marco normati-
vo e institucional, particularmente a nivel local con el afán
de erradicar la opacidad en la gestión de los programas so-
ciales, pues no hay nada más despreciable que lucrar con
las necesidades de los más pobres. En el ámbito local los
esfuerzos por coordinar y transparentar las acciones en ma-
teria de desarrollo social son aún insuficientes.

Hoy no se sabe qué programas tienen los estados y muni-
cipios en materia de desarrollo social, ni mucho menos
cuáles son sus padrones de beneficiarios, cuáles son sus
presupuestos. Esta total opacidad es la que permite que se-
an utilizados con fines político electorales.

Los mayores problemas en materia de rendición de cuentas
y transparencia se presentan en las políticas sociales de los
estados, pues muchas veces no existen padrones públicos,
no existen reglas de operación y no hay informes que den
cuenta cómo se han utilizado los recursos públicos.

Así, en materia de transparencia y rendición de cuentas de
los programas sociales observamos datos francamente pre-
ocupantes:1

• Sólo 65.3 por ciento de los programas sociales vigen-
tes cuentan con un padrón de beneficiarios. De los pro-



gramas federales, 88 por ciento reportan que cuentan
con padrones, y de las entidades federativas 64.5 por
ciento reportaron el mismo hecho.

• Únicamente 56.2 por ciento de los programas sociales
a nivel nacional reportaron hacer públicos los padrones
de beneficiarios. En dependencias federales 78.7 por
ciento y en entidades 55.3 por ciento.

• El 78.3 por ciento de los programas sociales vigentes
comunicaron tener información en medios electrónicos.
A nivel federal 98.7 por ciento y en los estados 77.5 por
ciento.

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la
Cámara de Diputados detalla que sólo 55.3 por ciento (mil
66) de los programas sociales de los estados cuenta con pa-
drón público de beneficiarios y apenas 53.6 por ciento (mil
32) da a conocer sus respectivos presupuestos. Además, su-
braya el documento, solamente 57.1 por ciento (mil 101) de
los programas sociales de las entidades federativas presenta
un informe sobre el ejercicio de los recursos del erario y 66.9
por ciento (mil 289) entrega un informe anual de resultados.2

Además del problema que entraña que un gran porcentaje
de los programas no cuenten con padrones de beneficiarios
o no los hagan públicos, existe el problema que la multi-
plicidad de listas o padrones de beneficiarios de los pro-
gramas de la administración pública federal y la dispersión
de la información correspondiente, dificultan la posibilidad
de detectar errores, duplicidad o abusos en la canalización
de recursos.

Ciertas variables poblacionales causan vacíos de informa-
ción y dificultan la identificación de beneficiarios, por lo
que es necesario establecer un sistema de información y
coordinación entre las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal que apoye la continuidad de la
política distributiva integral del país con miras a un desa-
rrollo socioeconómico, cultural y humano generalizado,
sustentable e incluyente.

A fin de propiciar el desarrollo de políticas públicas más
eficaces en el otorgamiento de los apoyos que proporciona
el gobierno federal, las entidades federativas y municipios,
así como para transparentar y rendir cuentas claras a la ciu-
dadanía, es necesario establecer un sistema, con la partici-
pación, en su caso, de los gobiernos de las entidades fede-
rativas, que contenga información de manera integral de
los beneficiarios.

El objetivo de esta iniciativa es crear el padrón único de
beneficiarios de Programas Sociales de los tres niveles de
gobierno federal, estatal y municipal, para fortalecer la
transparencia de la información acerca de los recursos que
reciben los beneficiarios y los programas sociales por par-
te de los gobiernos federal, estatal y municipal.

Con esa finalidad, la presente iniciativa presenta una pro-
puesta legislativa que permite una más equitativa y efi-
ciente operación en los programas sociales manejados por
los tres niveles de gobierno, sistematizando la lista de be-
neficiarios y de los programas vigentes en dichos niveles
de gobierno.

La iniciativa precisamente coadyuva a impulsar una sola
política social coordinada entre los tres niveles de gobier-
no, que permite promover la integración de un padrón úni-
co de beneficiarios; publicar las listas de todos los progra-
mas sociales, así como formar un catálogo de programas
federales, estatales y municipales.

La propuesta busca reducir también la discrecionalidad con
la que operan los programas sociales, por lo que estaremos
construyendo un instrumento que refuerce la transparencia
y la rendición de cuentas de la política social. En particular
se pretende

• Integrar la información sobre los programas sociales y
sus padrones de beneficiarios en un sistema de informa-
ción único, de cobertura nacional y de carácter público,
con el objetivo de fortalecer la coordinación, comple-
mentariedad y transparencia de la política nacional de
desarrollo social.

• Consolidar un sistema de información que nos permi-
ta identificar y corregir duplicidades.

• Generar información sobre la distribución geográfica y
características socioeconómicas de los beneficiarios de
los programas sociales para identificar las necesidades y
prioridades de atención, así como apoyar su seguimien-
to y evaluación.

Ha sido una preocupación recurrente de la Sedesol y en
particular de su actual titular de la obligación de que los
programas sociales en los tres órdenes de gobierno cuenten
con un padrón único de beneficiarios. Ciertamente en los
últimos años la Sedesol ha avanzado en la construcción de
los padrones de los programas sociales que maneja a nivel
nacional, que incluyen poco más de 40 millones de benefi-
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ciarios. Sin embargo no existe un registro nacional de los
padrones de beneficiarios, ni tampoco un registro de los
programas sociales que incluya aquellos de los gobiernos
estatales y municipales.3

El 12 de enero de 2006 se emitió el decreto por el que se
crea el Sistema Integral de Información de Padrones Gu-
bernamentales, como una herramienta de información y
análisis de cobertura nacional, que integra de forma estruc-
turada y sistematizada la información objetiva y fehacien-
te respecto de los programas a cargo de las dependencias y
entidades de la administración pública federal, así como
sus objetivos, metas, indicadores, unidades responsables,
prioridades y beneficiarios de los mismo, el cual es admi-
nistrado por la Secretaría de la Función Pública.

La existencia del Sistema Integral de Información de Pa-
drones de Programas Gubernamentales no hace innecesaria
la reforma propuesta, ya que se pretende que quede explí-
cito en una ley que los programas de los tres ámbitos de go-
bierno deben contar con padrones de beneficiarios.

Los gobiernos locales tienen todavía grandes pendientes en
materia de rendición de cuentas por el uso y destino de los
recursos públicos, ya que en la actualidad no existe un so-
lo estado de la República Mexicana que haya logrado avan-
ces en la institucionalización y transparencia de sus pro-
gramas sociales, una iniciativa como la que se propone
refuerza la institucionalización de la política social en esta-
dos y municipios, porque ellos reciben los recursos de la
federación y los aplican con criterios discrecionales, prác-
tica que impide conocer quiénes son los beneficiarios fina-
les y limita el ejercicio de la transparencia en el manejo del
gasto público.

Con este padrón único de beneficiarios se estará contribu-
yendo para construir un piso mínimo de institucionaliza-
ción y transparencia, que marcará el inicio de una nueva
etapa de coordinación entre autoridades de los diferentes
órdenes de gobierno; garantizando a la sociedad un mane-
jo más eficaz de los recursos destinados a la superación de
la pobreza; evitando duplicidades en la entrega de apoyos
y permitiendo la aplicación de esquemas más integrales pa-
ra trabajar a nivel territorial.

Ha sido una preocupación recurrente de especialistas, aca-
démicos y diversas organizaciones (Transparencia Mexica-
na, Imco, Incide, México Evalúa, PNUD, Acción Ciudada-
na frente a la Pobreza) y la misma Sedesol, la necesidad de
establecer en la Ley General de Desarrollo Social la obli-

gación de que los programas de los tres órdenes de gobier-
no cuenten con padrones de beneficiarios.

Como ejemplo del interés que tiene la Sedesol de que se
implante en la Ley los Padrones únicos de beneficiarios, el
secretario de Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Na-
va, en la comparecencia ante la Comisión de Desarrollo
Social, de fecha 23 de noviembre de 2016, se comprome-
tió a apoyar al Poder Legislativo para que prosperara una
reforma a la Ley General de Desarrollo Social, en relación
al tema de padrones únicos de beneficiarios. Es entonces
hoy una prioridad para la Sedesol.

Además, diversas iniciativas de esta naturaleza han sido
presentadas por diversos grupos parlamentarios y es un te-
ma que debe ser discutido de manera urgente si queremos
superar el clientelismo y el uso electoral de los programas
sociales, el primer paso es generar información transparen-
te del destino de los recursos de los programas y contar con
un padrón único nacional de beneficiarios.

Entre las iniciativas presentadas, su servidora, presenté una
iniciativa relativa al tema, en noviembre de 2015, al inicio
de la actual Legislatura, quedando esta en preclusión.

En lo particular, la iniciativa que se propone en el presente
documento, tiene por objeto incluir en la Ley General de
Desarrollo Social la definición de padrones como la rela-
ción oficial de los beneficiarios federales, estatales y mu-
nicipales de los programas de desarrollo social.

Asimismo, prohíbe la utilización de los padrones de bene-
ficiarios con fines político electorales, comerciales o de
cualquier índole distinta a su objeto y establece que el uso
indebido será sancionado en términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos y de las demás normas vigentes aplicables.

Además, se incluyen disposiciones para establecer el re-
quisito de adscripción al padrón único de beneficiarios pa-
ra recibir las prestaciones y servicios de los programas de
desarrollo social y también se indica la información míni-
ma que deberá contener el padrón único a fin de contar con
información homogénea sobre los beneficiarios y superar
las limitantes institucionales ya que cada dependencia gu-
bernamental tiene su propia manera de organizar y divul-
gar la información oficial relativa a sus padrones de bene-
ficiarios y los datos que se dan a conocer acerca de los
beneficiarios no son consistentes.



Se propone también establecer en el artículo 75 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que
el padrón único de beneficiarios sea requisito obligatorio
para ingresar a los programas sociales y reciban los subsi-
dios correspondientes.

De tal modo, sólo quienes realmente necesiten el apoyo y
prestaciones gubernamentales (transferencias monetarias,
becas, ayuda alimentaria, subsidios de vivienda, acceso
gratuito a servicios de salud entre otros) y cumplan los cri-
terios de selección los recibirán. No debe haber espacio pa-
ra el ejercicio discrecional y clientelar de los recursos pú-
blicos, especialmente si estos están destinados a la
población más vulnerable del país.

Actualmente, el padrón único de la Sedesol, el denomina-
do Sifode no representa la vía de acceso a los programas,
sino que se trata únicamente de la integración posterior de
los padrones que levanta y administra cada programa so-
cial. Además el Sifode no incluye salud y otros programas
relevantes.

Asimismo, se adiciona la fracción III al artículo 85 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a fin de que como parte de las acciones que se realizan en
materia de transparencia y acceso a la información sobre el
ejercicio del gasto federalizado, implique que las entidades
federativas envíen la información concerniente a sus pro-
gramas sociales y beneficiarios para la elaboración de un
registro único administrado por Sedesol, y bajo los crite-
rios que determinen la Secretaría de Hacienda, el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
y la propia Sedesol.

También se reforma y adiciona la fracción XV del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, con el propósito de esta-
blecer normas mínimas con respecto a la calidad y la con-
sistencia de la información gubernamental en materia de
padrones de beneficiarios ya que no existe un marco ho-
mogéneo entre las dependencias y entidades para la inte-
gración de padrones.

La iniciativa hará posible un mayor control social del uso
de los fondos públicos sociales, una mayor responsabilidad
de los funcionarios en la rendición de cuentas a la sociedad
y en el monitoreo de las políticas y programas sociales.

A fin de que los beneficiarios y las instituciones encarga-
das del desarrollo social tengan un conocimiento transpa-

rente de los beneficiarios y de los programas sociales a ni-
vel nacional, se requiere una normatividad expresa que
obligue a los estados a elaborar los padrones y a hacerlos
públicos en los mismos términos en que están los federa-
les, particularmente de aquellos programas que se aplican
en coparticipación con el gobierno federal.

De ahí que sea necesario elaborar un solo registro de bene-
ficiarios y programas de desarrollo social que incluya a los
federales, estatales y municipales.

Con una institucionalidad débil no podremos superar la po-
breza ni construir un proyecto estratégico para la inclusión
y la equidad; es momento de que el Congreso legisle para
hacer de la institucionalidad de la política social una polí-
tica de Estado que opere conforme a los principios de inte-
gralidad, legalidad y transparencia.

También será posible dar seguimiento a sectores específi-
cos a corto y mediano plazo. Por ejemplo, quienes reciben
becas de la Secretaría de Educación Pública, serían candi-
datos para ingresarles en los programas de Seguro Popular,
Prospera o se les brindarían apoyos complementarios para
que concluyeran su educación básica y continuaran su edu-
cación media o superior.

Por último es de destacar los beneficios que recibirán los
estados y municipios cuando se integren. A través de
convenios de colaboración con el gobierno federal po-
drán solicitar asesoría y apoyo técnico para formar sus
padrones locales. También recibirán reportes que les
ayudarán a definir y desarrollar políticas públicas más
focalizadas a los sectores de la población que ellos con-
sideren importantes.

Los gobernadores y presidentes municipales podrán saber
cuántos y cuáles programas están ofreciendo a la población
por cada municipio y localidad del estado.

Es imprescindible esta reforma de la Ley General de De-
sarrollo Social, que permitirá avanzar en la cimentación
de una política social que genere certidumbre entre la so-
ciedad, mediante la construcción de un padrón único de
beneficiarios; evite la discrecionalidad y promueva el de-
sarrollo sin distinciones partidistas.

Un aspecto fundamental es la importancia de contar con
instrumentos efectivos para asegurar una mayor transpa-
rencia, fortaleza en la coordinación y el intercambio de in-
formación sobre los beneficiarios de los programas socia-
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les que implementan el gobierno federal, los gobiernos de
las entidades federativas y los municipios.

Un padrón único de beneficiarios de los programas de de-
sarrollo social sería una muestra inequívoca que con vo-
luntad política y participación responsable de servidores
públicos será posible lograr la interoperabilidad de las ba-
ses de datos para identificar de manera única y confiable a
los beneficiarios.

El tema ha sido recurrente en diversos grupos parlamenta-
rios, incluido el del Partido Acción Nacional, que en ante-
riores legislaturas ha impulsado la creación de un padrón
único de beneficiarios; además, ha incluido el tema como
parte de su agenda legislativa.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes General de Desarrollo Social,
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
y Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental

Primero. Se reforman los artículos 5, 10 y 27, y se adi-
cionan el 27 Bis y 27 Ter a la Ley General de Desarrollo
Social:

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por

I. a IX. …

X. Padrón único de beneficiarios: Relación oficial de
beneficiarios que incluye a las personas atendidas por
los programas de desarrollo social federales, estatales
y municipales que contendrá el perfil socioeconómi-
co de los mismos.

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desa-
rrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones:

I. a V. ...

VI. Presentar su solicitud de inclusión en el padrón; la
adscripción al padrón único de beneficiarios será re-
quisito indispensable para ser beneficiario de los ser-
vicios y prestaciones de los programas de desarrollo
social.

VII. a IX. …

Artículo 27. Con el propósito de asegurar la equidad y efi-
cacia de los programas de desarrollo social, el gobierno fe-
deral, por conducto de la Secretaría y los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de
sus respectivas competencias, integrarán sus respectivos
padrones de beneficiarios.

Las dependencias y los organismos de la administra-
ción pública federal, así como de las entidades federati-
vas y los municipios, están obligados a proporcionar a
la secretaría la información que se requiera para el
cumplimiento de este objetivo.

La inobservancia de esta determinación será motivo de
la aplicación de lo previsto en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas y en las leyes Estatales
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, en la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental y las que se
relacionen con esta materia.

Artículo 27 Bis. El padrón único de beneficiarios de los
programas de desarrollo social contendrá la informa-
ción de los beneficiarios de los programas sociales, que
incluirá de manera no limitativa los siguientes rubros:

a) Tipo de beneficiario;

b) Tipo de apoyo;

c) Información socioeconómica básica;

d) Información de identificación de los beneficiarios
CURP;

e) Entidad federativa;

f) Municipio o delegación;

g) Nombre del programa; y

h) Dependencia ejecutora del programa.

La información de los beneficiarios de los programas
sociales, así como cualquier información que se esti-
me pertinente, se procesará en plataformas tecnológi-
cas compatibles que permitan la consulta pública de
la información.



Artículo 27 Ter. Queda prohibida la utilización de la
información o documentación de los padrones de be-
neficiarios, con fines de promoción de un servidor pú-
blico o de un partido político, y en general para fines
electorales, comerciales o de cualquier índole distinta
a su objeto. El uso indebido será sancionado en térmi-
nos de la legislación aplicable.

Segundo. Se adicionan las fracciones XI al artículo 75 y
fracción III al 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selecti-
vidad y temporalidad, para lo cual las dependencias y enti-
dades que los otorguen deberán

I. a X. …

XI. La adscripción al padrón único de beneficiarios
será requisito indispensable para el otorgamiento de
cualquier subsidio en el ámbito de los programas pa-
ra el desarrollo social.

Artículo 85. …

I. y II. …

III. Las entidades federativas que ejecuten progra-
mas sociales con recursos federales, ya sea parcial o
totalmente, deberán enviar la información que dis-
pone para la integración del padrón único de benefi-
ciarios de Programas Sociales, sujetándose a los cri-
terios que emita la Secretaría, la Secretaría de
Desarrollo Social y el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social.

Tercero. Se reforma y adiciona el inciso q) de la fracción
XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental:

Artículo 70. En la ley federal y de las entidades federati-
vas se contemplará que los sujetos obligados pongan a dis-
posición del público y mantengan actualizada, en los res-
pectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según
corresponda, la información, por lo menos, de los temas,
documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. a XIV. …

XV. La información de los programas de subsidios, es-
tímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto
de los programas de transferencia, de servicios, de in-
fraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo siguiente:

a) a p) …

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá conte-
ner los siguientes datos: nombre de la persona física
o denominación social de las personas morales be-
neficiarias, información socioeconómica básica,
nombre del programa el monto , ramo adminis-
trativo del programa, monto del recurso, beneficio
o apoyo otorgado, los criterios de la unidad admi-
nistrativa para otorgarlos, unidad territorial, en su
caso, edad y sexo.

Los sujetos obligados que tengan a su cargo pro-
gramas de desarrollo social deberán integrar, sis-
tematizar y enviar la información correspondien-
te de los beneficiarios a las autoridades
competentes a fin de constituir un sistema de in-
formación único, de cobertura nacional y de ca-
rácter público, con el objetivo de fortalecer la co-
ordinación, complementariedad y transparencia
de la política nacional de desarrollo social.

Toda la información concerniente al padrón único
de beneficiarios se procesará en plataformas tec-
nológicas compatibles que permitan la consulta
pública de la información. Los sujetos obligados
deben publicar en sus páginas de internet los res-
pectivos padrones de beneficiarios de los progra-
mas sociales que operan en cada ejercicio fiscal.

XII. a XLVIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaría de Desarrollo Social y el Consejo Nacional de
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Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberán
emitir los criterios para el envío e integración de la infor-
mación del padrón único de beneficiarios de programas
sociales, que dispone la Ley General de Desarrollo So-
cial, el artículo 85 fracción III de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 70
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en los 60 días posterio-
res a la entrada en vigor del presente decreto y definirán
los calendarios para la entrega de información para la in-
tegración del padrón único.

Notas

1 IPRO. Informe de Resultados de 2013. PNUD, Transparencia Mexi-
cana.

2 CESOP. Integración y concatenación de padrones de beneficiarios

como factores de transparencia y rendición de cuentas.

3 Recientemente, la Sedesol lanzó el Sistema de Focalización de De-
sarrollo, con información de la población por atender mediante los pro-
gramas sociales con datos almacenados a través del cuestionario único
de información socioeconómica.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de
2017.— Diputadas y diputados: María del Rosario Rodríguez Ru-
bio, Carlos Alberto Palomeque Archila, Exaltación González Ceceña,
Jesús Antonio López Rodríguez, Pedro Garza Treviño, Víctor Ernesto
Ibarra Montoya (rúbricas).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Rodríguez Rubio. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Desarrollo Social, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra por tres minutos el diputado Rafael Hernández So-
riano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un título a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en
materia del Parlamento Infantil y Juvenil.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Con la venia de
la Presidencia y en atención a los 15 legisladores que aún
permanecen en esta sala, me permito presentar esta inicia-
tiva que reforma y adiciona un título a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que
tiene que ver con un tema muy relevante: los compromisos
que tiene el Estado mexicano para garantizar los derechos
de niñas, niños y jóvenes. 

Hay una Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
que por lo menos contiene 20 de ellos. Y también existen
otros que estamos obligados a cumplir con la juventud na-
cional, sin embargo, no hay mecanismos para garantizarlos
o materializarlos en su conjunto y en forma amplia. 

Me referiré en esta iniciativa a uno muy importante, que es
el derecho de participación. Nuestras jóvenes, nuestros ni-
ños, nuestras niñas tienen derecho a ser escuchados. A ser
escuchados pero que también a que lo que propongan se
materialice, es decir, que se convierta en una política pú-
blica, en un programa o en algo que lo haga materializable.

Y nosotros estamos proponiendo esta reforma para que un
ejercicio que ya se ha hecho por 10 ocasiones en esta Cá-
mara, que es el Parlamento Infantil, el Décimo Parlamento
Infantil se celebró en febrero de este año, se institucionali-
ce. Y que también el Parlamento Juvenil que se va a cele-
brar en las próximas semanas también en este recinto, se
institucionalice. Es decir, que ya sea una obligación que
por lo menos una vez, cada tres años, por lo menos una vez
en cada legislatura se escuche a los jóvenes.

Pero no solamente se les escuche, sino decía que también
lo que propongan tenga el carácter de vinculatorio a las po-
líticas públicas, que cualquier órgano, incluso esta propia
Cámara realiza o propone o legisla. Es decir, queremos ga-
rantizar la incidencia de nuestra juventud y nuestra niñez
en lo que hacemos en este Congreso.

Por eso proponemos como parte de esta iniciativa, que haya
un observatorio integrado por los mismos parlamentarios in-
fantiles y juveniles para que vigilen que de verdad el cumpli-
miento a lo que nos están proponiendo sea garantizado.

En este esquema o en este orden de ideas estamos pro-
poniendo que la duración de los parlamentos sea por lo
menos de tres años, para que sea el plazo que nos demos
como Estado, como Congreso General, para garantizar el
derecho de participación y el derecho de propuesta a
nuestra juventud y niñez. Ese es el sentido de la pro-



puesta y esperemos que la respalden posteriormente en
las comisiones, nuestros 15 diputados que aún nos están
escuchando. Es todo, presidente.

«Iniciativa que adiciona un título a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Parlamento Infantil y Juvenil, a cargo del dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del Problema

Hoy en día, los sectores poblacionales más vulnerables y al
mismo tiempo, los más olvidados y menos escuchados por
el gobierno, son las niñas, niños, adolescentes y jóvenes
del país.

Por ello y en aras de garantizar un espacio para que su voz
se escuche en los más altos niveles de gobierno, la presen-
te iniciativa pretende institucionalizar los Parlamentos In-
fantil y Juvenil que a lo largo de las legislaturas en el Con-
greso de la Unión, se han realizado.

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Actualmente, la definición de Estado ha cambiado, ya que
la sociedad no funge como el elemento inmóvil que única-
mente delegaba su poder de decisión a sus representantes,
en cambio, ahora tenemos una sociedad más despierta, di-
námica y que espera resultados. 

Nos enfrentamos a una sociedad que exige y está cons-
ciente que en sus manos está el verdadero poder, espe-
cialmente en sectores como la niñez, la adolescencia y la
juventud, quienes en diversas ocasiones, nos han demos-
trado tienen el poder y decisión de influir en la definición
de las agendas. 

A nivel internacional, el Estado mexicano ha adoptado di-
versos instrumentos, como lo es la Convención sobre los
Derechos del Niño –aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su resolución 44/25, el 20 de no-
viembre de 1989— en los que se ha obligado a adoptar to-
das las medidas administrativas y legislativas o de otra ín-
dole para dotar de efectividad a los derechos reconocidos
en dicho instrumento jurídico internacional a favor de todo
niño, niña y adolescente.

En este orden de ideas, los Estados parte de la Convención
en comento deben garantizar que las niñas, niños y adoles-

centes estén en condiciones de formarse un juicio propio;
esto, en el marco del derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que les afectan, teniéndose de-
bidamente en cuenta las opiniones de estos, en función de
su edad y madurez.

En ese sentido, los Parlamentos Infantil y Juvenil han fun-
gido como espacios propicios donde se reúnen niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes de todo el país para expresar
sus deseos y necesidades y contribuir al cumplimiento de
sus derechos.

Por ello y con la finalidad de promover su derecho a la liber-
tad de expresión y participación, así como para generar ciu-
dadanos interesados en la conducción de su país, es necesa-
rio garantizarles espacios de diálogo en los que además de
expresar sus inquietudes y propuestas frente a las problemá-
ticas que los aquejan, puedan adentrarse en el funcionamien-
to del Congreso de la Unión y el proceso legislativo, por ser
éste el Poder encargado de representar a la sociedad y velar
por el cumplimiento de sus derechos. Sin mencionar que es
uno, que de acuerdo a las encuestas, padece de una ruptura y
menor credibilidad frente a la sociedad.

Asimismo, la realización de las diversas ediciones de los
Parlamentos Infantil y Juvenil, se ha demostrado que,
cuando la infancia y la juventud se integran de manera ac-
tiva en el mundo y tienen una participación activa en sus
comunidades, éstos pueden influir de un modo apreciable
generando cambios sociales oportunos desde edades tem-
pranas. Además del hecho de que se impulsan ciudadanos
aptos para responder no sólo y dentro de las aulas, sino pa-
ra asumir las aptitudes y capacidades necesarias para con-
tribuir al diálogo y a los usos democráticos de su país.

Sin duda alguna, las ediciones anteriores han dejado diver-
sos aprendizajes, experiencias y testimonios de satisfac-
ción, por parte de todos aquellos que han formado parte de
éstos, por ello es que la inclusión y colaboración de insti-
tuciones, dependencias y en los tres órdenes de gobierno,
tal como lo recomienda el Comité sobre los derechos del
Niño de Naciones Unidas, así como el artículo 72 de la Ley
General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, así como de organizaciones de la sociedad civil orga-
nizada, resultan fundamentales para la realización de di-
chos espacios. 

Finalmente, es de recordar que no basta con brindarles un es-
pacio para que la niñez, la adolescencia y la juventud de este
país sea escuchada, se requiere dar continuidad a los trabajos
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y prever una participación constante frente a quienes toman
las decisiones en el país, de ahí la necesidad de hacer vincu-
latorias las resoluciones de los Parlamentos con el trabajo le-
gislativo de las Cámaras, así como de prever el seguimiento
detallado del impacto de estos espacios en el desarrollo e im-
plementación de leyes y políticas relevantes.

No queda duda, las necesidades específicas de estos sec-
tores de la población son diversas, ya que no se trata de un
grupo homogéneo, sino que [las diferencias en su] interior,
tales como las de [sexo, cultura], origen étnico y estratifi-
cación socioeconómica, pesan de manera notable en su
comportamiento demográfico y, en última instancia, en su
desarrollo. 

Por lo anterior, es necesario reconocer y garantizar, una
plataforma de expresión, participación y diálogo directo
para que sin pretextos, las niñas, niños, adolescentes y jó-
venes de nuestro país participen en la edificación de un es-
tado democrático, pero sobre todo, para darles el reconoci-
miento e importancia a su aportación dentro de la sociedad. 

Fundamento legal

El suscrito, diputado Rafael Hernández Soriano, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un Título Séptimo a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Único. Se adiciona un Título Séptimo a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

De los Parlamentos Infantil y Juvenil

Capítulo Único

Artículo 145. 

1. Los Parlamentos Infantil y Juvenil serán organiza-
dos por las comisiones ordinarias atinentes en la mate-

ria, al menos una vez por legislatura en cada Cámara,
de preferencia durante el segundo año de ejercicio.

Artículo 146. 

1. Los lineamientos que rijan a los Parlamentos Infan-
til y Juvenil, serán los que en cada edición, las comisio-
nes correspondientes determinen, en conjunto con las
áreas administrativas de cada Cámara, instituciones,
dependencias y organizaciones de la sociedad civil par-
ticipantes. 

Artículo 147. 

1. Las comisiones en la materia, coordinarán a las ins-
tituciones, dependencias, organizaciones civiles y las
áreas de las Cámaras participantes. 

Artículo 148. 

1. Las conclusiones de los Parlamentos Infantil y Juve-
nil serán vinculantes para ambas Cámaras. 

Artículo. 149. 

1. Para el seguimiento de las acciones que deriven de las
conclusiones de los Parlamentos Infantil y Juvenil, se
instalarán por el tiempo que dure la legislatura, dos
consejos integrados por parlamentarios infantiles y ju-
veniles, que entre sus atribuciones estarán:

a) Publicitar los resultados en los Parlamentos y di-
fundir los trabajos legislativos de las Cámaras que
de ellos deriven.

b) Opinar respecto a los proyectos legislativos deri-
vados de los resultados de los Parlamentos; y

c) Tener acercamiento y participación constante con
las comisiones que rigen la materia.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputado Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»



El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Rafael Hernández Soriano. Túrnese a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

ABROGA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS Y EXPIDE NUEVA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene el
uso de la palabra el diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que abroga la Ley General de So-
ciedades Cooperativas y expide una nueva Ley General de
Sociedades Cooperativas. Hasta por tres minutos, dipu-
tado. Muchas gracias, diputado Romero Tenorio.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. Diputadas, diputados, estamos presen-
tando una propuesta para presentar una nueva Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas. Las cooperativas en
nuestra historia económica nacional han jugado un papel
importante en el sector social. Esta propuesta pretende
una nueva reglamentación del artículo 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, dándole
una naturaleza de orden público, de interés social y de
observancia general a la estructura de los trabajadores en
los procesos de producción.

Es necesaria esta reforma puesto que la actual ley fue pro-
mulgada en 1994 y atendiendo a los cambios económicos
en el ámbito internacional, se exige una nueva estructura
de las cooperativas para que puedan ser factor de impulso
de la economía social.

Uno de los puntos centrales que proponemos es un nuevo
modelo jurídico para que las sociedades cooperativas sean
reconocidas en el entorno de competitividad como sujetos
que puedan proporcionar créditos.

Esta propuesta lleva a impulsar a las cooperativas como or-
ganización del sector social apoyando su organización, su
constitución, la promoción de las mismas, establecer un
marco de participación y de impulso en políticas públicas
que garanticen la participación de los trabajadores que se
unen con un objeto común: La solidaridad y el compromi-

so de tener beneficio para la colectividad fuera de los már-
genes que puede permitir una sociedad mercantil.

También se establece el marco para impulsar que las coo-
perativas sean proveedores de bienes y servicios apoyando
la economía social y apoyando las políticas públicas en los
diferentes sectores y niveles de gobierno.

Les respalda el financiamiento de proyectos de investiga-
ción científica en materia cooperativa, se impulsa el acce-
so a estímulos e incentivos para la integración de las socie-
dades cooperativas, entre otras acciones como apoyos
fiscales y de simplificación administrativa.

Esta propuesta tiende a suplir las deficiencias de la actual
Ley de Cooperativas para efectos de garantizar la partici-
pación del sector social en un mercado abierto en donde la
competitividad se convierte en un factor importante para
generar nuevas fuentes de trabajo, y sobre todo para lograr
un beneficio en las comunidades donde se impulsa la coo-
perativa, ya sea en el ámbito rural o en los proyectos de
producción, de transformación de materias y de distribu-
ción de mercancías.

Queda a la consideración de ustedes esta propuesta de nue-
va ley que busca fortalecer e impulsar el sector social de la
economía. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que abroga la Ley General de Sociedades Coo-
perativas y expide la nueva Ley General de Sociedades Co-
operativas, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena

Juan Romero Tenorio, en mi carácter de diputado federal
de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por el 6, párrafo 1, fracción I, y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto que abroga la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
3 de agosto de 1994, y expide una nueva Ley General de
Sociedades Cooperativas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Los fundamentos de lo que ahora llamamos economía so-
cial solidaria tienen su origen en las distintas expresiones
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filosóficas en las que se hace referencia a la forma de or-
ganización social basada en principios de igualdad, libertad
y ayuda mutua. 

Se crearon escuelas filosóficas que con distintos alcan-
ces inspiraron formas de organización de social, distin-
tas a las que se regían por una concepción individualis-
ta de la sociedad.

De esta forma se propagaron preceptos como la ayuda mu-
tua (Demócrito), comunidades autosuficientes (Sócrates,
Zenón de Cito), solidaridad” (Protágoras de Abdera), “so-
ciedad igualitaria” (Platón), “economía doméstica”, “liber-
tad” y “democracia” (Aristóteles), “comunidades autárqui-
cas fundamentadas en la amistad y la solidaridad
(Epicúreos).1

A esto le siguieron diversos tipos de organización social
que tuvieron como propósito promover la vida comunitaria
regida por la ayuda mutua, con exaltación del trabajo ma-
terial (Padres de la Iglesia), ayuda mutua y solidaridad
(guildas o gremios de artesanos, corporaciones de comer-
ciantes, hermandades).

Filósofos de la talla de Thomas More y Tommaso Campa-
nella expusieron los fundamentos de organización social
basada en aspectos sustantivos como la igualdad, el traba-
jo y la democracia, los miembros dela masonería simbóli-
ca abordaron el problema desde una perspectiva de solida-
ridad, ayuda mutua y principios liberales y finalmente los
cooperativas y sindicatos de obreros proclamaron la coo-
peración en el orden social y económico, así como el aso-
ciacionismo entre trabajadores para la defensa de intereses
económicos comunes. 

En el siglo XIX Robert Owen creó su primera Aldea Coo-
perativa.2 Por consistir en una propuesta de organización
productiva alterna a la economía del sector capitalista, se le
considera a Owen como el pionero del cooperativismo. En
el mismo sentido se manifestó Fourier como su propuesta
de asociación libre de los ciudadanos en comunidades de
trabajo (falansterios), o la propuesta de tipo moral (Duno-
yer) publicada en su Tratado de Economía Social donde
aparece por primera vez el término. 

También cobra fuerza el mutualismo impulsado por su pre-
cursor Proudhon y la creación del primer Banco Mutualis-
ta en EU, y en Europa proliferan las cooperativas de pro-
ducción y venta de mercancías (Alemania, Francia, Italia)
y aparecen en Latinoamérica las primeras organizaciones

sociales de trabajadores (Brasil, Argentina, Puerto Rico,
México, Colombia).

A principios del siglo XX ya existían diversas instituciones
que agrupaban esta corriente económica –por ejemplo, el
Congreso Internacional Cooperativo y la Organización de
Cooperativas de América–. En la segunda mitad del siglo
XX las organizaciones cooperativas reciben el aliento de
investigadores que, en diversas publicaciones, profundizan
en el fondo doctrinario, filosófico y económico, a la vez
que promueven este tipo de organizaciones, entre ellos Ra-
zeto, Max-Nef, Kleener, Ramírez y Armenta. En este sen-
tido es justo mencionar también las manifestaciones de la
iglesia vaticana y desde luego las Universidades Obreras y
Cooperativas.

La persistencia histórica de las organizaciones sociales
en el ámbito de la producción y los servicios ha sido mo-
tivo de los esfuerzos permanentes que se llevan a cabo en
todo el mundo respecto de una teoría económica social
solidaria que agrupa en un marco conceptual los princi-
pios fundamentales de las organizaciones económicas
del sector social.3

La economía social y solidaria, entendida como un conjun-
to de experiencias económicas fundadas en valores solida-
rios, ha dado lugar en los últimos años al surgimiento de
nuevos actores (bancos éticos, organizaciones de comercio
justo, empresas autogestionarias, empresas recuperadas,
redes de productores orgánicos o productores artesanales,
etc.) que sumados a los actores de mayor tradición (coope-
rativas, mutuales, asociaciones) caracterizan un sector es-
pecífico de la economía a la par que un movimiento social
de considerable dinamismo, sobre todo en países latinoa-
mericanos y europeos.

Diferencia jurídica de las cooperativas y sociedades
mercantiles

La estructura jurídica de las sociedades cooperativas es di-
ferente a la sociedad mercantil, pues en aquélla el capital
no constituye un elemento de la producción que tenga de-
recho a las utilidades que genere la empresa sino única-
mente a percibir un interés. 

A la sociedad cooperativa le corresponde una forma jurídi-
ca mercantil especial, en virtud que el capital no constitu-
ye la base para repartir los rendimientos, a los socios, sino
que estos se distribuirán en atención a la participación per-
sonal del socio, sea de consumo o de trabajo. 



Los beneficios que resultan de una adecuada actividad em-
presarial, constituyen un lucro en el más amplio sentido de
la palabra, pero que sin embargo son el resultado del es-
fuerzo personal de los cooperativistas,

Es decir, las cooperativas, aun cuando obtienen un lucro a
partir de su propio esfuerzo, no tienen un ánimo de lucro
como lo establece la legislación mercantil, sino que es el
adecuado manejo empresarial el que resulta en un benefi-
cio para la cooperativa que repartirá sus ingresos en base al
esfuerzo de sus integrantes y no del capital. 

Cabe señalar que La Ley General de Sociedades Coopera-
tivas de 1994 estableció un nuevo marco jurídico para las
sociedades cooperativas nacionales e introdujo nuevos ele-
mentos jurídicos que permitieron su evolución en nuestro
país. Entre otros se estableció: 

1) Suprimir la prohibición de lucro contenida en la Ley
General de Sociedades Cooperativas de 1938.

2) Se estableció en el artículo 13 párrafo segundo la
obligación de inscribir las sociedades cooperativas en el
anterior “Registro Cooperativo Nacional” dependiente
de la Secretaría del Trabajo y se estableció que “El acta
constitutiva de la sociedad cooperativa de que se trate,
se inscribirá en el Registro Público de Comercio que
corresponda a su domicilio social”.

3) Se estableció en su artículo 16, fracción VIII, que
“Las bases constitutivas de las sociedades cooperativas
contendrán: Duración del ejercicio social que podrá
coincidir con el año de calendario, así como el tipo de
libros de actas y de contabilidad a llevarse”; estable-
ciendo una forma precisa de llevar un libro de contabi-
lidad a semejanza de las sociedades mercantiles.

4) La quiebra o suspensión de pagos antes exclusiva de
las sociedades mercantiles fue introducida en el artículo
72. Que señala “En los casos de quiebra o suspensión de
pagos de las Sociedades Cooperativas, los órganos ju-
risdiccionales que señala el artículo 9 aplicarán la Ley
de Concursos Mercantiles”.

Estos cambios fueron el inició, en México, para insertar a las
sociedades cooperativas dentro de los mercados mundiales.

Casi un cuarto de siglo después (1994-2017) es necesa-
rio reconocer cuál es la nueva realidad para afrontar

los nuevos desafíos para la gestión de cooperativas en
mercados globalizados

Para ello, al menos es necesario vislumbrar los siguientes
escenarios:

1) Entender con claridad lo que está pasando con la globa-
lización

El primer desafío básico e inicial corresponde a lograr te-
ner claridad en saber qué es lo que está pasando a nivel in-
ternacional con la globalización, y como esto afecta a su
sector de actividad económica específica, en su región y
país en particular. Ya se ha definido por más de algún autor
que nuestra época se caracteriza por ser la sociedad del
riesgo y de la incertidumbre. Riesgo e incertidumbre que
no debieran conducir a la parálisis, sino que a una acción
aún más decidida orientada a contar con la información
disponible sobre lo “que está pasando”.

2) Evaluar cómo posicionar su actividad empresarial en el
contexto de mercados globales. Independientemente de
que una cooperativa oriente su actividad a algún tipo de ac-
tividad comercial internacional debiera ser posible que
desarrolle un diagnóstico específico sobre el impacto de la
globalización sobre su actividad económica central, y que
a la vez genere una estrategia para enfrentar estos escena-
rios cambiantes y complejos.

3) Conciliar los principios cooperativos con la internacio-
nalización de la empresa cooperativa. 

Al respecto existe un intenso debate acerca de cuál es la
verdadera validez y aplicabilidad de los principios coope-
rativos en un entorno de globalización, puesto que las exi-
gencias de entornos económicos cada vez más abiertos y
competitivos harían irreal la alternativa de una aplicación
irrestricta de los valores y principios cooperativos histó-
ricos, como aquellos actualizados en el Congreso de ACI
en Manchester en el año 1995.4

Temas históricos en el campo de la doctrina cooperativa,
como lo es la cooperación entre cooperativas, se plantean
hoy como una innovación en el campo de la gestión de em-
presas, pero con el nombre de “alianzas estratégicas”, o la
educación de las personas se promueve en la actualidad co-
mo la centralidad del capital humano en la economía y en
el progreso de las naciones, o que la responsabilidad social
empresarial es una piedra angular para el desarrollo de los
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países, cuando ha estado por más de 150 años en el ideario
del movimiento cooperativo.

4) Explorar formas innovadoras de inter cooperación a ni-
vel internacional.

Hoy, más que nunca, el principio tradicional del movi-
miento cooperativo que promovía y estimulaba la coopera-
ción entre cooperativas a nivel local, nacional e internacio-
nal, cobra más sentido que nunca.

Probablemente el contexto mundial actual caracterizado
por la globalización plantea por primera vez la exigencia-
posibilidad al sector cooperativo, de superar su marco de
acción local-nacional, y llevar su doctrina, filosofía y lo-
gros a nivel internacional.

La imagen de las últimas décadas de que existía un predo-
minio de la economía de mercado signo neoliberal, está
asociada directamente a la imagen y realidad del dominio
de los mercados internacionales por las empresas capitalis-
tas tradicionales, tiene mucho que ver con la ausencia de
participación en estos niveles de las empresas cooperati-
vas, y por ello en estos momentos se presenta esta posibi-
lidad, de lograr generar mayores niveles de equidad en los
intercambios comerciales a nivel internacional, en la medi-
da que el sector de empresas cooperativas y otras entidades
de la economía social, adopten estrategias de actuación que
sean fieles a sus principios ideológicos.

5) Generar fórmulas de gobierno corporativo democráticas
y participativas a nivel internacional.

6) Establecer alianzas estratégicas con otros actores socia-
les y económicos públicos y privados.

En el contexto de la globalización las cooperativas se ven
impulsadas a salir de sus clásicos límites locales y nacio-
nales, y se ven impulsadas a desarrollar su trabajo en fron-
teras mucho más amplias.

Para muchas cooperativas, tanto pequeñas, medianas o gran-
des, es habitual que su trabajo en los marcos geográficos tra-
dicionales se realice de forma bastante autónoma, y sin ma-
yores relaciones con otros actores públicos o privados,
especialmente cuando la propia empresa cooperativa ha im-
plementado una capacidad de desarrollo auto sostenido.

Cuando la cooperativa enfrenta entornos más amplios, en
la mayor parte de las ocasiones se enfrenta a escenarios y

dinámicas que le serán completamente desconocidos, si-
tuación en la cual una herramienta importante en su estra-
tegia de acción corresponderá a la realización de “alianzas
estratégicas” con esos actores locales de entornos comer-
ciales ampliados.

Será entonces la hora de explorar relaciones con actores so-
ciales y económicos privados, como sindicatos, gremios em-
presariales tradicionales, preferentemente de la pequeña y
mediana empresa (pero sin descartar a las grandes empresas),
a las organizaciones asociativas de base y entidades sin fines
de lucro entre otras; como también con actores del sector pú-
blico, especialmente a nivel local-comunal.

7) Construcción de un modelo de análisis de la actuación
de las empresas cooperativas en el contexto de la globali-
zación.

Se trata por tanto de avanzar en la construcción de un mo-
delo y metodología de investigación y acción, que se orien-
te tanto al diagnóstico de la situación actual y proyecciones
de internacionalización de una empresa cooperativa parti-
cular, como a mediano plazo contar también con una he-
rramienta que permita apoyar los esfuerzos de internacio-
nalización de empresa cooperativa con énfasis en la
preservación de su identidad y rasgos característicos, a la
vez que la evaluación de tales procesos.

En México, la política pública de economía social requiere
de nuevos instrumentos que impulsen este sector de la eco-
nomía: la iniciativa que aquí se presenta plantea la creación
de una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas, pa-
ra adaptar las organizaciones cooperativas a las nuevas
condiciones que vive la economía nacional como resultado
de un sistema económico globalizado, sin que se menosca-
ben los principios y valores sustantivos que distinguen a las
empresas cooperativas. En específico se trata de posibilitar
la creación y operación de Sociedades Cooperativas Inte-
gradoras, mediante la co-asociación libre de cooperativas
de primer grado. 

Asimismo se busca actualizar la facultad de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar libremen-
te sus operaciones con cualquier socio, independientemen-
te de que sea persona física o persona moral constituida co-
mo cooperativa de primer grado.

Un punto central del nuevo modelo jurídico para las so-
ciedades cooperativas debe reconocer el entorno com-
petitivo de las cooperativas de crédito.



Las cooperativas de crédito constituyen un conjunto de en-
tidades heterogéneas en dimensión, que actúan y compiten
en un entorno financiero muy competitivo. Junto con las
cajas de ahorros y los bancos tienen como finalidad princi-
pal la canalización de los flujos financieros entre presta-
mistas y prestatarios.

Desde esa vertiente de cultura empresarial, las cooperati-
vas de crédito se pueden identificar de forma más genérica
como entidades o empresas financieras de economía so-
cial, aspecto que puede hacerse extensible —aunque sin
personalidad jurídica propia— a las secciones de crédito de
las sociedades cooperativas.

En cuanto a su modelo de intermediación financiera, cabe
subrayar que, las cooperativas de crédito han practicado,
desde su origen, un modelo particular de «banca de nego-
cios» o de banca «de empresas y de empresarios» que, ne-
cesariamente, ha debido adaptarse a los continuos cambios
en el ámbito empresarial y en su entorno socioeconómico.
Más concretamente, estas entidades centran gran parte de
su actividad en un modelo de negocio que cabría identifi-
car como «banca de empresarios», compartiendo las carac-
terísticas de la banca de empresas o negocios y de la banca
de particulares.

Las cooperativas de crédito desarrollan un modelo de
banca especial y especializada, de origen netamente em-
presarial o profesional, compatible con una vocación
universal requerida por la necesidad de diversificar su
actividad para evitar, entre otras cosas, la concentración
de riesgos sectoriales.

En cualquier caso, las cooperativas de crédito no pueden
olvidar su carácter dual como entidades financieras y como
sociedades cooperativas.

Cooperativas de crédito

Esta iniciativa se basa en reconocer como un hecho central
que las cooperativas de crédito han evolucionado desde su
origen para satisfacer una demanda cambiante de sus so-
cios y usuarios. 

De un enfoque eminentemente agrícola, en el caso de las
cajas rurales, se ha pasado a un enfoque o modelo de «ban-
ca universal».

En el caso de las cooperativas de crédito de tipo popular o
profesional, su orientación industrial y urbana también ha

evolucionado sustancialmente. Se ha dado cabida al con-
cepto de banca de empresas, a la inversión socialmente res-
ponsable y otras facetas que configuran el actual modelo de
servicios financieros. En el aspecto específico de banca de
empresas —y de empresarios— que practican las coopera-
tivas de crédito, se aprecian una serie de características
particulares que, en cierto modo, difieren del modelo clási-
co o convencional de banca de negocios.

Contenido de la iniciativa

Se plantea abrogar la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
3 de agosto de 1994 y expedir una nueva ley.

Este nuevo instrumento legal que se propone contiene 124
artículos divididos en cinco títulos en la siguiente manera:

El Título Primero está referido a las disposiciones genera-
les, y se establece que la presente Ley es reglamentaria del
párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; es de orden público, inte-
rés social y de observancia general en el territorio nacional.

Asimismo, que tiene por objeto regular el fomento, consti-
tución, organización, funcionamiento y extinción de las so-
ciedades cooperativas y los organismos cooperativos en
que libremente se agrupen, así como estipular los derechos
y obligaciones de sus socias y socios.

Igualmente define a la Sociedad Cooperativa como la
forma de organización social con personalidad jurídica, in-
tegrada por personas físicas que realiza actividades econó-
micas con el propósito de satisfacer sus necesidades indi-
viduales y colectivas, a través de la producción,
distribución y consumo de bienes y servicios, con base en
intereses comunes, y en los principios de Membresía abier-
ta y voluntaria; Control democrático de los miembros; Par-
ticipación económica de los miembros; Autonomía e inde-
pendencia; Educación, formación e información;
Cooperación entre cooperativas; Compromiso con la co-
munidad y valores de ayuda mutua, responsabilidad, de-
mocracia, igualdad, equidad y solidaridad.

Señala con precisión que las sociedades cooperativas se
podrán dedicar libremente a cualquier actividad económica
lícita, salvo a actividades de subcontratación de personal,
por ser actividades que van en detrimento de los derechos
sociales de las personas.
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El Título Segundo trata sobre la constitución y registro, las
clases y categorías, el funcionamiento y administración, el
régimen económico, las socias y socios trabajadores, de la
disolución y liquidación.

Se indican los requisitos mínimos observables en la cons-
titución de las sociedades cooperativas como: Reconocer
un voto por cada socia o socio, independientemente de sus
aportaciones; que serán de capital variable; que habrá
igualdad esencial en derechos y obligaciones de sus socias
y socios; Su duración; Que Se integrarán con un mínimo de
cinco socias o socios; excepto las sociedades cooperativas
de pesca y las sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo, que deberán constituirse cuando menos con veinticin-
co personas; y que podrán asociar un número ilimitado de
socias y/o socios.

Se establece un régimen de responsabilidad limitada, cuan-
do las socias o socios solamente se obliguen al pago de los
certificados de aportación que hubieren suscrito. Será su-
plementada, cuando las socias o socios respondan a prorra-
ta por las operaciones sociales, hasta por la cantidad deter-
minada en el acta constitutiva.

Se establece la obligación para la Secretaría de Desarrollo
Social de elaborar y mantener actualizada la estadística na-
cional de sociedades cooperativas. Así como la posibilidad
de que las sociedades cooperativas que tengan participa-
ción estatal podrán inscribirse en el Instituto Nacional de la
Economía Social, siempre que la autoridad federal, estatal,
municipal o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, manifieste expresamente su autorización para
dar en administración o concesión los elementos necesa-
rios para la producción o prestación de servicios.

El Título Tercero trata exclusivamente de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo, e indica que son socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo aquéllas socieda-
des cooperativas que se constituyen con el objeto de reali-
zar operaciones de captación de ahorro de sus socios y
colocación de préstamos entre los mismos. Estas socieda-
des cooperativas se regirán por la presente Ley, así como
por la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Se define como ahorro, la captación de recursos a través de
depósitos de ahorro de dinero de sus Socios; y como prés-
tamo, la colocación y entrega de los recursos captados en-
tre sus mismos Socios.

Se establece el funcionamiento de las cooperativas de
ahorro y préstamo los órganos siguientes a través de un
Comité de Crédito; un director o gerente general, y un
auditor Interno.

Y se señala claramente la obligación para que las actas de
las Asambleas Generales Ordinarias serán protocolizadas
ante fedatario público y en su caso inscritas en el Registro
Público del Comercio.

Asimismo, a fin de garantizar la transparencia sobre la fun-
cionalidad de estas cooperativas se indica que el consejo de
vigilancia de las cooperativas de ahorro y préstamo será el
órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno
de la Cooperativa, así como el cumplimiento de sus estatu-
tos y demás normatividad aplicable.

Para el nombramiento de las personas integrantes del Con-
sejo de Vigilancia, se hará por medio de la Asamblea Ge-
neral, y que durarán en su cargo un máximo de cinco años,
pudiendo ser reelectos como máximo hasta por otro perio-
do similar, con aprobación de las dos terceras partes de la
Asamblea General. 

A fin de garantizar la continuidad en los procesos de toma
de decisiones del Consejo de Vigilancia, en las bases cons-
titutivas de la sociedad cooperativa se deberá estipular un
sistema de renovación cíclica y parcial de los consejeros.

El Consejo de Vigilancia estará integrado por un número
impar de personas que no podrá ser mayor de cinco, y con-
tará con al menos tres suplentes, mismos que desempeña-
rán los cargos de Presidente, Secretario y Vocales.

El consejo de vigilancia ejercerá la supervisión de todas las
actividades de la sociedad cooperativa y tendrá el derecho
de veto sólo para que el consejo de administración reconsi-
dere las resoluciones vetadas. El derecho de veto deberá
ejercitarse ante el Presidente del Consejo de Administra-
ción, en forma verbal e implementarse inmediatamente por
escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
de la resolución. Si fuese necesario, en los términos de es-
ta ley y de su reglamento interno, se convocará dentro de
los siguientes treinta días, a una Asamblea General ex-
traordinaria para la atención del conflicto.

El Título Cuarto versa sobre los organismos cooperativos y
de los organismos cooperativos de las sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo.



Para la ejecución de planes de mejora, apoyo a la comer-
cialización y financiamiento y, en general para todo aque-
llo que tienda a dar cumplimiento cabal al ciclo económi-
co y sus funciones, las sociedades cooperativas podrán
asociarse entre sí, previo acuerdo de su asamblea general,
formando organismos cooperativos de segundo nivel. 

Se establece que los organismos cooperativos adoptarán
la figura jurídica de cooperativas y podrán agrupar un
mínimo de cinco sociedades cooperativas, con las salve-
dades propias a su naturaleza; y que su objeto social es el
de representar, promover y defender los intereses de las
sociedades cooperativas asociadas, así como las activi-
dades económicas que estas realicen.

Para los efectos de esta ley, serán organismos cooperativos
los siguientes: Uniones y federaciones; Confederaciones; y
el Consejo Superior del Cooperativismo.

Las uniones y federaciones se constituirán como socieda-
des cooperativas de segundo nivel; las confederaciones co-
mo sociedades cooperativas de tercer nivel, y el Consejo
Nacional Cooperativo, como sociedad cooperativa de cuar-
to nivel de carácter único.

El Título Quinto de la presente iniciativa establece una Po-
lítica de Estado de Fomento Cooperativo, con el objeto de
atender lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Y señala que corresponde a los gobiernos federal, estatal,
municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, la elaboración, ejecución, y evaluación de po-
líticas públicas orientadas a promover y fomentar la activi-
dad cooperativa y de los organismos cooperativos, así co-
mo la difusión de los valores y principios en que se
sustenta.

Se entiende como fomento cooperativo al conjunto de nor-
mas jurídicas y acciones que se deberán observar para la
organización, expansión y desarrollo del sector y movi-
miento cooperativo, mismo que deberá orientarse confor-
me, entre otros fines, a los siguientes:

* Apoyo a la organización, constitución, desarrollo e in-
tegración de las propias sociedades cooperativas y de
sus organismos cooperativos, como medios para la or-
ganización social orientados a una mayor participación
de la población en actividades económicas, el impulso
del empleo digno y sustentable, redistribución del in-

greso, la equidad de género y el desarrollo económico y
social sustentable del país;

* Promoción de la economía social y cooperativista en
la producción, distribución, comercialización y finan-
ciamiento de los bienes y servicios que generan y que
sean socialmente necesarios;

* Desarrollar acciones que propicien mayor participa-
ción de las empresas del sector social en la economía
nacional;

* Apoyar con los programas operados por la autoridad
educativa para el establecimiento de un sistema de edu-
cación y capacitación cooperativa, que genere mecanis-
mos de difusión de la cultura del cooperativismo, basada
en la organización social, humanista, autogestiva y de-
mocrática del trabajo, incluyendo el desarrollo de compe-
tencias técnicas y profesionales, las virtudes éticas y las
habilidades organizacionales de las sociedades cooperati-
vas. Para el efecto, se apoyarán a las escuelas, institutos y
organismos especializados en educación cooperativa y
las actividades que en este sentido realicen las universi-
dades o instituciones de educación superior en el país;

* Impulso a la proveeduría de bienes y servicios que
produzcan las sociedades cooperativas a los diferentes
niveles de gobierno, observando las modalidades y ten-
dencias internacionales;

* Establecimiento de acciones que propicien que las
empresas que se encuentren en crisis sean adquiridas
por parte de sus trabajadores, por medio de su constitu-
ción en sociedades cooperativas;

* Fomento de proyectos de acceso a las tecnologías de
la información y la comunicación;

* Respaldo al financiamiento de proyectos de investiga-
ción científica en materia cooperativa;

* Impulso para el acceso a estímulos e incentivos para
la integración de las sociedades cooperativas, entre otras
acciones, a los apoyos fiscales y de simplificación ad-
ministrativa;

* Incorporación del sector cooperativo en la formula-
ción del Plan Nacional de Desarrollo y a las instancias
de participación y de representación social de las dife-
rentes dependencias y organismos de la administración
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pública federal, estatal, municipal y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México;

* Prestación de servicios de asesoría y asistencia técni-
ca, legal y económica para la adecuada operación de las
sociedades cooperativas y sus organismos cooperativos;

* Concesión o administración de bienes y/o servicios
públicos a favor de las sociedades cooperativas y sus or-
ganismos cooperativos, por medio de alguna sociedad
cooperativa de participación estatal;

* Impulso conjuntamente con las sociedades cooperati-
vas y sus organismos cooperativos, de proyectos de de-
sarrollo social de las comunidades donde operan;

* Estímulo de la participación social en actividades de
promoción, divulgación y financiamiento de proyectos
cooperativos, de tal manera que se fomente la cultura
del trabajo asociado, el consumo social y del ahorro,
mediante sociedades cooperativas de producción, con-
sumo y de ahorro y préstamo;

* Fomento de las acciones de coordinación y colabora-
ción en materia cooperativa con la federación, los esta-
dos, municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México; así como con países y organismos
internacionales de carácter público, privado o social que
fortalezcan el cooperativismo mexicano;

* Impulso a la promulgación de leyes locales de fomen-
to cooperativo.

Todo lo anterior sirvan para ejemplificar y son razones
contundentes para proponer la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que abroga la Ley
General de Sociedades Cooperativas, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 3 de agosto de
1994, y expide una nueva Ley General de Sociedades
Cooperativas 

Único. Se abroga la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
3 de agosto de 1994 y expide una nueva Ley General de
Sociedades Cooperativas para quedar como sigue:

Ley General de Sociedades Cooperativas

Título Primero

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del párrafo
octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; es de orden público, interés so-
cial y de observancia general en el territorio nacional.

Tiene por objeto regular el fomento, constitución, orga-
nización, funcionamiento y extinción de las sociedades
cooperativas y los organismos cooperativos en que li-
bremente se agrupen, así como estipular los derechos y
obligaciones de sus socias y socios. 

Artículo 2. Sociedad Cooperativa, es la forma de organiza-
ción social con personalidad jurídica, integrada por personas
físicas que realiza actividades económicas con el propósito
de satisfacer sus necesidades individuales y colectivas, a tra-
vés de la producción, distribución y consumo de bienes y ser-
vicios, con base en intereses comunes, y en los principios de
Membresía abierta y voluntaria; Control democrático de los
miembros; Participación económica de los miembros; Auto-
nomía e independencia; Educación, formación e informa-
ción; Cooperación entre cooperativas; Compromiso con la
comunidad y valores de ayuda mutua, responsabilidad, de-
mocracia, igualdad, equidad y solidaridad.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá:

I. Actos Cooperativos, a los hechos realizados en aten-
ción a la organización y funcionamiento interno de las
sociedades cooperativas;

II. Ahorro, a la captación de recursos a través de depó-
sitos de dinero proveniente de socias y socios de las so-
ciedades cooperativas;

III. Balance Social, a la herramienta establecida por la
Alianza Cooperativa Internacional para medir el desem-
peño de las sociedades cooperativas, considerando el
equilibrio entre el beneficio económico y los logros so-
ciales, tomando como referencia los principios coopera-
tivos;

IV. Movimiento Cooperativo Nacional, al sistema co-
operativo y a todas las organizaciones e instituciones de



asistencia técnica del cooperativismo a nivel nacional.
Su máximo representante será el Consejo Superior del
Cooperativismo;

V. Organismos Cooperativos, a las uniones, federacio-
nes y confederaciones que sean integradas por las so-
ciedades cooperativas;

VI. Préstamo, a la colocación y entrega de los recursos
captados entre socias y socios de las sociedades coope-
rativas que se dediquen a tal función; 

VII. Remanentes, los remanentes de cada ejercicio
social son la diferencia entre el total de ingresos menos
el total de costos y gastos del ejercicio, los cuales se
consignarán en el estado de resultados y en el balance
general; 

VIII. Sector Cooperativo, a la estructura económica,
social y jurídica que conforman las sociedades coopera-
tivas y sus organismos de representación y de articula-
ción económica y social, es parte integrante del Movi-
miento Cooperativo Nacional. Su máximo representante
será el Consejo Nacional Cooperativo;

IX. Sistema Cooperativo, a la estructura económica y
social que integran las sociedades cooperativas y los or-
ganismos cooperativos;

XI. Socia y/o socio, a la persona que de manera volun-
taria forma parte de la constitución y funcionamiento de
una sociedad cooperativa.

Artículo 4. Para su funcionamiento, las sociedades coope-
rativas deberán observar los siguientes principios:

I. Administración democrática;

II. Distribución de los rendimientos en proporción a la
participación de las socias y socios;

III. Fomento de la educación cooperativa y de la educa-
ción en la economía social y solidaria;

IV. Libertad de asociación y retiro voluntario de las so-
cias y socios;

V. Limitación de intereses a algunas aportaciones de las
socias y socios, si así se pactara;

VI. Participación en la integración cooperativa;

VII. Promoción de la cultura ecológica;

VIII. Perspectiva de género; y 

IX. Respeto al derecho individual de las socias y socios
de pertenecer a cualquier partido político o asociación
religiosa.

Artículo 5. El importe total de las aportaciones que las so-
cias y socios de nacionalidad extranjera efectúen al capital
de las sociedades cooperativas, no rebasará el porcentaje
máximo estipulado en la Ley de Inversión Extranjera.

Las personas extranjeras no desempeñarán puestos de di-
rección o administración en las sociedades cooperativas,
además deberán cumplir con lo descrito por la fracción I
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 6. Las sociedades cooperativas se podrán dedicar
libremente a cualquier actividad económica lícita, salvo a
actividades de subcontratación de personal, por ser activi-
dades que van en detrimento de los derechos sociales de las
personas.

Artículo 7. Salvo lo dispuesto por las leyes que rigen ma-
terias específicas, para el conocimiento y resolución de las
controversias que se susciten con motivo de la aplicación
de la presente ley, serán competentes los tribunales civiles,
tanto federales como del fuero común.

Artículo 8. Las personas jurídicas que simulen constituir-
se en sociedades cooperativas o usen indebidamente las de-
nominaciones alusivas a las mismas, serán nulas de pleno
derecho y estarán sujetas a las sanciones que establezcan
las leyes respectivas. 

Quienes celebren actos simulados en nombre de alguna so-
ciedad cooperativa, responderán del cumplimiento de los
mismos en forma solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o
de cualquier índole en que hubieren incurrido.

Para lo no previsto en la presente ley, se aplicará de mane-
ra supletoria la Ley General de Sociedades Mercantiles, en
tanto no se oponga a la naturaleza, organización y funcio-
namiento de las sociedades cooperativas.
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Título Segundo

Capítulo I
De la Constitución y Registro

Artículo 9. En la constitución de las sociedades cooperati-
vas, cuando menos se observará lo siguiente:

I. Se reconocerá un voto por cada socia o socio, inde-
pendientemente de sus aportaciones;

II. Serán de capital variable;

III. Habrá igualdad esencial en derechos y obligaciones
de sus socias y socios;

IV. Su duración;

V. Se integrarán con un mínimo de cinco socias o so-
cios; excepto las sociedades cooperativas de pesca y las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, que de-
berán constituirse cuando menos con veinticinco perso-
nas; y

VI. Podrán asociar un número ilimitado de socias y/o
socios.

Artículo 10. La constitución de sociedades cooperativas de-
berá realizarse en asamblea general que celebren las personas
interesadas, en dicho evento se deberá redactar un acta que
cuando menos contendrá lo siguiente:

I. Datos generales de las personas fundadoras;

II. Nombre de las personas que hayan resultado electas
para integrar por primera vez los consejos y comisiones;
y

III. Las bases constitutivas.

Las socias y socios deberán acreditar su identidad y ratifi-
car su voluntad de constituir la sociedad cooperativa y de
ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el
acta constitutiva, lo cual podrán hacer ante notario o corre-
dor público, juez de distrito, juez de primera instancia en la
misma materia del fuero común, presidente municipal, se-
cretario, delegado municipal o titular de las alcaldías de la
Ciudad de México, en cualquier caso, del lugar en donde la
sociedad cooperativa tenga su domicilio.

Artículo 11. A partir del momento de la firma del acta cons-
titutiva, las sociedades cooperativas contarán con personali-
dad jurídica, tendrán patrimonio propio y podrán celebrar
actos jurídicos y contratos, así como asociarse libremente
con personas físicas y/o personas jurídicas colectivas para la
consecución de su objeto social.

El acta constitutiva de la sociedad cooperativa de que se
trate, deberá ser inscrita en el Padrón Nacional de Socieda-
des Cooperativas a cargo del Instituto Nacional de la Eco-
nomía Social que corresponda a su domicilio social. 

Artículo 12. Las sociedades cooperativas podrán adoptar
el régimen de responsabilidad limitada o suplementada de
los socios.

La responsabilidad será limitada, cuando las socias o so-
cios solamente se obliguen al pago de los certificados de
aportación que hubieren suscrito. Será suplementada,
cuando las socias o socios respondan a prorrata por las ope-
raciones sociales, hasta por la cantidad determinada en el
acta constitutiva. 

Artículo 13. El régimen de responsabilidad de las socias y
socios que se adopte, surtirá efectos a partir de la inscrip-
ción del acta constitutiva en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio. Entretanto, todas las socias y los
socios responderán en forma subsidiaria por las obligacio-
nes sociales que se hubieren generado con anterioridad a
dicha inscripción.

Las personas que realicen actos jurídicos como represen-
tantes o mandatarios de una sociedad cooperativa no ins-
crita en el Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio, responderán del cumplimiento de las obligaciones
sociales frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitada-
mente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, pena-
les, administrativas o de cualquier índole en que hubieren
incurrido. 

Artículo 14. Las bases constitutivas de las sociedades co-
operativas cuando menos contendrán lo siguiente:

I. Denominación y domicilio social;

II. Duración, la cual podrá ser indefinida;

III. Objeto social, expresando cada una de las activida-
des a desarrollar;



IV. Los regímenes de responsabilidad limitada o suple-
mentada de sus socias y socios, debiendo expresar el ré-
gimen adoptado en su denominación;

V. Forma de constituir o incrementar el capital social;
expresión del valor original de los certificados de apor-
tación y su forma de pago, así como los criterios de va-
luación de los bienes, derechos, servicios o trabajo en
caso de que se aporten;

VI. Requisitos y procedimientos para la admisión, así
como las causales de exclusión y separación voluntaria
de las socias y socios;

VII. Forma de constituir los fondos sociales, su objeto,
monto y criterios para su aplicación;

VIII. Áreas de trabajo que vayan a crearse y reglas pa-
ra su funcionamiento, en particular la relativa a la edu-
cación cooperativa y a la educación en la economía so-
cial y solidaria;

IX. Duración del ejercicio social, que podrá coincidir
con el año calendario;

X. Tipo de libros sociales, de registro contable, y de ac-
tas que deben llevarse;

XI. Forma en que el personal deberá caucionar los fon-
dos y bienes a su cargo;

XII. El procedimiento para convocar y formalizar las
asambleas generales ordinarias que se realizarán por lo
menos una vez al año, así como las extraordinarias que
se realizarán en cualquier momento a pedimento de la
asamblea general, del consejo de administración, del
consejo de vigilancia o cuando menos por el veinte por
ciento del total de las socias y socios de la sociedad co-
operativa;

XIII. Derechos y obligaciones de las socias y socios, así
como los mecanismos de conciliación y arbitraje en ca-
so de conflicto;

XIV. Formas de dirección y administración interna, así
como sus atribuciones y responsabilidades;

XV. Tipos de reglamentos necesarios para la operación
y funcionamiento, tanto en su estructura directiva como
operacional, donde se estipulen las facultades y atribu-

ciones de los consejos y sus directivos, así como el sis-
tema de estímulos y normas disciplinarias; y

XVI. Procedimiento para asociarse en forma optativa a
un organismo cooperativo.

Será nula de pleno derecho cualquier cláusula o estipula-
ción contenida en las bases constitutivas que vaya en con-
traposición a lo estipulado en esta ley.

Artículo 15. La Secretaría de Desarrollo Social elaborará y
mantendrá actualizada la estadística nacional de socieda-
des cooperativas. 

Artículo 16. Las sociedades cooperativas que tengan
participación estatal podrán inscribirse en el Instituto
Nacional de la Economía Social, siempre que la autori-
dad federal, estatal, municipal o de las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, manifieste expresa-
mente su autorización para dar en administración o
concesión los elementos necesarios para la producción o
prestación de servicios.

Artículo 17. Para la modificación de las bases constituti-
vas, se deberá seguir el mismo procedimiento que se seña-
la para el otorgamiento del acta constitutiva, asimismo, de-
berá inscribirse en el Instituto Nacional de la Economía
Social.

Capítulo II
De las Distintas Clases y Categorías

Artículo 18. Forman parte del sistema cooperativo las si-
guientes clases de sociedades cooperativas:

I. De consumidores de bienes y/o servicios;

II. De productores de bienes y/o servicios; y

III. De ahorro y préstamo.

Artículo 19. Son sociedades cooperativas de consumido-
res, aquéllas cuyas personas integrantes se asocien con el
objeto de obtener en común artículos, bienes y/o servicios
para ellos, sus hogares o sus actividades de producción. 

Artículo 20. Las sociedades cooperativas de consumido-
res, independientemente de la obligación de distribuir artí-
culos o bienes a las socias y socios, o de consumir servicios
en común, podrán realizar operaciones con el público en
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general, siempre que se permita a las personas consumido-
ras afiliarse a las mismas, en el plazo que establezcan sus
bases constitutivas. 

Artículo 21. Los excedentes en las sociedades cooperati-
vas de consumidores que reporten los balances anuales, se
distribuirán en razón de las adquisiciones que las socias y
socios hubiesen efectuado durante el ejercicio fiscal, y po-
drán ser en efectivo o en especie, según lo decida la asam-
blea general.

Artículo 22. En caso de que las personas consumidoras in-
gresen como asociadas a las sociedades cooperativas de
consumo, los excedentes generados por sus compras, se
aplicarán a cubrir y pagar su certificado de aportación. Si
dichas personas no retirasen en el plazo de un año los ex-
cedentes a que tienen derecho, ni hubiesen presentado so-
licitud de ingreso a las sociedades cooperativas, los montos
correspondientes se aplicarán a los fondos de reserva, pre-
visión social y educación cooperativa, según lo determinen
las bases constitutivas de dichas sociedades.

Artículo 23. Las sociedades cooperativas de consumidores
podrán dedicarse a actividades de abastecimiento, distribu-
ción, así como a la obtención de servicios de educación, sa-
lud, vivienda, cultura, recreación, y de todas aquellas nece-
sidades básicas para mejorar la calidad de vida de sus
socias y socios.

Artículo 24. Son sociedades cooperativas de productores,
aquéllas cuyas personas integrantes se asocien para traba-
jar en común en la producción de bienes y/o servicios,
aportando su trabajo personal, físico o intelectual. Inde-
pendientemente del tipo de producción a la que estén dedi-
cadas, estas sociedades podrán almacenar, conservar, trans-
portar y comercializar sus productos, de acuerdo a lo
estipulado en la presente ley.

Artículo 25. Los rendimientos anuales que reporten los ba-
lances de las sociedades cooperativas de productores, se re-
partirán de acuerdo con el trabajo físico o intelectual apor-
tado durante el año, tomando en cuenta que dicho trabajo
puede evaluarse a partir de los siguientes factores: calidad,
tiempo, nivel técnico, competencia cooperativista, escola-
ridad, así como factores particulares de cada tipo de socie-
dad cooperativa.

Artículo 26. En las sociedades cooperativas de producto-
res cuya complejidad administrativa, tecnológica y opera-
tiva lo requiera, podrá nombrarse una comisión técnica y

un administrador general, previo acuerdo de la asamblea
general. La estructura y funciones de éstos serán definidas
en las bases constitutivas. 

Para la remoción de cualquiera de los integrantes de la co-
misión técnica o del administrador, se requerirá del acuer-
do de las dos terceras partes de la asamblea general.

Artículo 27. Para efectos de la presente ley, se establecen
las siguientes categorías de sociedades cooperativas:

I. Ordinarias. Las que para su funcionamiento sólo re-
quieren de su constitución legal; y

II. De Participación Estatal. Las que una vez consti-
tuidas legalmente, se asocian con autoridades federa-
les, estatales, o municipales, o de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, para la explota-
ción de unidades de producción de bienes o servicios
públicos, otorgadas en concesión o administración, o
para financiar proyectos de desarrollo económico, a ni-
veles local, regional o nacional.

Capítulo III
Del Funcionamiento y Administración

Artículo 28. De manera general, la dirección, administra-
ción y vigilancia interna de las sociedades cooperativas es-
tará a cargo de los siguientes órganos:

I. La asamblea general;

II. El consejo de administración;

III. El consejo de vigilancia; y

IV. Las comisiones y comités establecidos en esta ley,
así como las demás que designe la asamblea general.

Artículo 29. La asamblea general es la autoridad suprema
al interior de las sociedades cooperativas, sus acuerdos de-
berán tomarse por mayoría de votos. En las bases constitu-
tivas se podrán establecer los asuntos para los que su apro-
bación se requiera una mayoría calificada.

Artículo 30. La asamblea general resolverá todos los ne-
gocios y problemas de importancia para la sociedad coope-
rativa, y establecerá las reglas generales que deben normar
el funcionamiento social. Además de las facultades que le
conceden la presente ley y las bases constitutivas, la asam-



blea general conocerá y resolverá, cuando menos sobre lo
siguiente:

I. Aceptación, exclusión y separación voluntaria de so-
cias y socios;

II. Modificación de las bases constitutivas;

III. Elección de la persona o personas en quienes recae-
rá la representación legal de la sociedad cooperativa,
métodos para otorgar mandatos en general, así como la
aplicación de la firma social;

IV. Aprobación de los reglamentos del consejo de admi-
nistración, del consejo de vigilancia, de la comisión téc-
nica, de la dirección general, de la operación de los fon-
dos de previsión social, de educación y capacitación; de
asambleas, del reglamento interno de trabajo, así como
aquellos que sean necesarios para asegurar el cumpli-
miento del objeto social de la sociedad cooperativa;

V. Aumento o disminución del valor de los certificados
de aportación, del patrimonio y capital social de la so-
ciedad cooperativa;

VI. Nombramiento, reelección o remoción de las perso-
nas integrantes del consejo de administración y del con-
sejo de vigilancia, así como de las comisiones especiales,
de la persona que funja como administradora o directora
general y de las personas especialistas contratadas;

VII. Examen del sistema contable interno;

VIII. Informes de los consejos y de las mayorías agra-
vadas para la toma de decisiones que se efectúen sobre
otros asuntos;

IX. Responsabilidad de las personas integrantes de los
consejos y de las comisiones, para el efecto de solicitar
la aplicación de las sanciones en que incurran, o, en su
caso, efectuar la demanda o denuncia correspondiente;

X. Aplicación de medidas disciplinarias a socias y so-
cios;

XI. Reparto de rendimientos, excedentes y percepción
de anticipos entre socias y socios;

XII. Autorización del presupuesto para la operación de
la sociedad cooperativa en el ejercicio anual o, en su ca-

so, multianual, en razón del proyecto que presente el
consejo de administración;

XIII. Aprobación de medidas de tipo ecológico;

XIV. Disolución y liquidación de la sociedad cooperati-
va;

XV. Afiliación de la sociedad cooperativa a un organis-
mo cooperativo; y

XVI. Los criterios y lineamientos para que el personal
contratado por la sociedad cooperativa se incorpore co-
mo socia o socio de la misma.

Artículo 31. Las asambleas generales, ordinarias o ex-
traordinarias, deberán ser convocadas en los términos dis-
puesto en la fracción XII del artículo 14 de esta ley, con por
lo menos siete días naturales de anticipación. La convoca-
toria deberá ser exhibida en un lugar visible del domicilio
social de la sociedad cooperativa, misma que deberá con-
tener el orden del día; también podrá ser difundida por me-
dios electrónicos y a través del órgano local más adecuado,
dando preferencia al periódico cuando exista en el lugar del
domicilio social de la sociedad cooperativa. De tener filia-
les en lugares distintos, la convocatoria se difundirá tam-
bién en esos lugares. Se convocará en forma directa por es-
crito a cada socia y socio, cuando así lo determine la
asamblea general.

Si no atendiera el suficiente número de socias y socios a
la primera convocatoria, se convocará por segunda vez
con por lo menos cinco días naturales de anticipación, en
ese caso, la asamblea podrá celebrarse con el número de
socias y socios que concurran, siendo válidos los acuer-
dos que se tomen, siempre y cuando estén apegados a lo
estipulado en esta ley y en las bases constitutivas de la
sociedad cooperativa. 

Artículo 32. Serán causas de exclusión de una socia o so-
cio:

I. La falta de cumplimiento en forma reiterada de los
principios y valores cooperativistas;

II. Incurrir reiteradamente, sin causa justificada, en in-
eficiencias en sus funciones establecidas en las bases
constitutivas, que repercutan en detrimento de las metas
y objetivos acordados por los órganos competentes de la
sociedad cooperativa; y
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III. Infringir en forma reiterada las disposiciones de esta
ley, de las bases constitutivas o del reglamento de la so-
ciedad cooperativa, las resoluciones de la asamblea gene-
ral o los acuerdos del consejo de administración o de las
personas que funjan como gerentes o comisionadas.

A la socia o socio sujeto a proceso de exclusión, se le de-
berá notificar por escrito en forma personal, explicando los
motivos y fundamentos de esta determinación, concedién-
dole un término de veinte días naturales para que manifies-
te por escrito lo que a su derecho convenga ante el consejo
de administración o ante la comisión de conciliación y ar-
bitraje, si existiere, de conformidad con las disposiciones
de las bases constitutivas o del reglamento interno de la so-
ciedad cooperativa.

Cuando una socia o socio considere que su exclusión ha si-
do injustificada, podrá ocurrir ante los órganos jurisdiccio-
nales señalados en el artículo 6 de la presente ley.

Artículo 33. Las bases constitutivas podrán autorizar el
voto por carta poder otorgada ante la presencia de dos tes-
tigos, debiendo recaer la representación en una socia o so-
cio de la misma sociedad cooperativa, sin que la persona
mandataria pueda representar a más de dos socias o socios. 

Artículo 34. Cuando el número de socias y socios superen
los quinientos, o residan en localidades distintas a aquélla
en que deba celebrarse la asamblea, ésta podrá efectuarse
con personas socias delegadas elegidas por cada una de las
áreas de trabajo. Las personas socias delegadas deberán de-
signarse para cada asamblea y cuando representen áreas fo-
ráneas, llevarán mandato expreso por escrito sobre los dis-
tintos asuntos que contenga la convocatoria y teniendo
tantos votos como socias y socios representen. Las bases
constitutivas fijarán el procedimiento para que cada sec-
ción o zona de trabajo designe en una asamblea a sus per-
sonas delegadas. 

Artículo 35. El consejo de administración será el órgano
ejecutivo de la asamblea general, contará con la represen-
tación de la sociedad cooperativa y la firma social, en caso
de que la sociedad requiera una persona administradora ge-
neral, sus funciones se establecerán en las bases constituti-
vas de la sociedad cooperativa.

Artículo 36. El nombramiento de las personas integrantes
del consejo de administración se hará por medio de la
asamblea general, conforme al sistema establecido en esta
ley y en las bases constitutivas. Durarán en su encargo un

máximo de cinco años, pudiendo ser reelectos con aproba-
ción de la asamblea general. Sus ausencias temporales se-
rán suplidas en el orden progresivo de sus designaciones. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de de-
cisiones del consejo de administración, en las bases constitu-
tivas de la sociedad cooperativa se deberá estipular un siste-
ma de renovación cíclica y parcial de los consejeros.

Artículo 37. El consejo de administración estará integrado
por lo menos, por una persona que funja como presidente,
una como secretario y una como vocal.

Las personas responsables del manejo financiero reque-
rirán de aval solidario o fianza durante el periodo de su
gestión. 

Artículo 38. Los acuerdos sobre la administración de la so-
ciedad cooperativa deberán ser tomados por la mayoría de
las personas integrantes del consejo de administración. Los
asuntos de trámite o de poca trascendencia serán atendidos
por el propio consejo, de acuerdo a sus funciones y bajo su
más estricta responsabilidad; debiendo informar sobre el
uso de esta facultad en la próxima reunión del consejo. 

Artículo 39. El consejo de vigilancia estará integrado por
un número impar de personas que no podrá ser mayor de
cinco, con igual número de suplentes, mismas que desem-
peñarán los cargos de presidente, secretario y vocales, de-
signados en la misma forma que los del consejo de admi-
nistración, ejerciendo su encargo por el mismo periodo.

En caso de que al efectuarse la elección de las personas in-
tegrantes del consejo de administración se hubiere consti-
tuido una minoría que represente por lo menos un tercio de
la votación de las personas asistentes a la asamblea gene-
ral, el consejo de vigilancia será designado por la citada
minoría.

Las personas integrantes de las comisiones establecidas
por esta ley y las demás que designe la asamblea general,
durarán en su cargo el mismo tiempo que las personas in-
tegrantes del consejo de administración y el consejo de vi-
gilancia.

Artículo 40. El consejo de vigilancia ejercerá la supervi-
sión de todas las actividades de la sociedad cooperativa y
tendrá el derecho de veto sólo para que el consejo de ad-
ministración reconsidere las resoluciones vetadas. El dere-
cho de veto deberá ejercitarse ante el presidente del conse-



jo de administración, en forma verbal e implementarse in-
mediatamente por escrito dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de la resolución. Si fuese necesario, en
los términos de esta ley y de su reglamento interno, se con-
vocará dentro de los siguientes treinta días, a una asamblea
general extraordinaria para la atención del conflicto. Los
responsables de vigilancia no podrán participar en decisio-
nes o actos administrativos. 

Artículo 41. La persona que funja como administradora
general, gerente general, o directora general de las socie-
dades cooperativas de producción o de consumo, estará en-
cargada de la operación de la sociedad cooperativa. Para tal
efecto, la persona deberá ser socia de la cooperativa y ser
electa por la asamblea general.

Tendrá las facultades que expresamente establezcan las ba-
ses constitutivas, las que la asamblea general determine, y
la firma social para las funciones de la operación de la so-
ciedad cooperativa.

Para el desempeño de sus funciones, deberá reunir los re-
quisitos establecidos en las bases constitutivas y contará
con las obligaciones y atribuciones que a continuación se
enlistan:

I. Deberá contar con los conocimientos en materia fi-
nanciera, administrativa y tecnológica, que la propia so-
ciedad cooperativa establezca en sus bases constituti-
vas;

II. Asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del con-
sejo de administración y de las comisiones de la socie-
dad cooperativa;

III. Representará a la sociedad cooperativa en los actos
que determinen las bases constitutivas, de conformidad
con los mandatos que para tal efecto se hayan otorgado;

IV. Administrará las operaciones de la sociedad coope-
rativa, de conformidad con los poderes conferidos;

V. Aplicará las políticas de la sociedad cooperativa, ac-
tuando en todo momento con apego a las bases consti-
tutivas y a la normatividad aplicable;

VI. Presentará a la asamblea general y al consejo de ad-
ministración, un informe anual sobre su gestión;

VII. Presentará los informes sobre la situación financie-
ra y administrativa que guarda la sociedad cooperativa;

VIII. Preparará y propondrá para su aprobación, los
planes y el presupuesto para cada ejercicio;

IX. Presentará los estados financieros para su conoci-
miento;

X. Aplicará los reglamentos y manuales operativos, de
igual manera, propondrá los ajustes y modificaciones
que considere necesarios;

XI. Vigilará la correcta elaboración y actualización de
los libros y registros contables y sociales de la coopera-
tiva; y

XII. Las demás atribuciones estipuladas en la presente
ley, en las bases constitutivas y las que sean determina-
das por la asamblea general.

Artículo 42. En todas las sociedades cooperativas, será
obligatoria la educación cooperativa y la relativa a la eco-
nomía social y solidaria. Para tal efecto, se definirán en la
asamblea general, los programas y estrategias a implemen-
tar para el cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 43. Las sociedades cooperativas contarán con las
áreas de trabajo que sean necesarias para la mejor organi-
zación y expansión de su actividad cooperativa.

Capítulo IV
Del Régimen Económico

Artículo 44. El capital de las sociedades cooperativas se
integrará con las aportaciones de las socias y socios y con
los remanentes que la asamblea general acuerde destinar
para incrementarlo. 

Artículo 45. Las aportaciones podrán hacerse en efectivo,
bienes, derechos o trabajo, deberán ser actualizadas de ma-
nera anual y estarán representadas por certificados que se-
rán nominativos, indivisibles y de igual valor.

La valoración de las aportaciones que no sean en efectivo,
se hará con base en lo dispuesto en las bases constitutivas
o al tiempo de ingresar la socia o socio por acuerdo entre
éste y el consejo de administración, con la aprobación de la
asamblea general.
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La socia o socio podrá transmitir los derechos patrimonia-
les que amparan sus certificados de aportación, en favor de
la persona beneficiaria que designe para el caso de su
muerte. Las bases constitutivas de la sociedad cooperativa
determinarán los requisitos para que también se puedan
conferir derechos cooperativos a la persona beneficiaria. 

Artículo 46. Cada socia y socio deberá aportar por lo me-
nos el valor de un certificado. Se podrá pactar la suscrip-
ción de certificados excedentes o voluntarios por los cuales
se percibirá el interés que fije el consejo de administración
de acuerdo con las posibilidades económicas de la sociedad
cooperativa, tomando como referencia las tasas que deter-
minen los bancos para depósitos a plazo fijo.

Al constituirse la sociedad cooperativa o al ingresar la socia
o socio a ella, será obligatorio el pago del diez por ciento,
cuando menos, del valor del o los certificados de aportación. 

Artículo 47. Cuando la asamblea general acuerde reducir el
capital que se juzgue excedente, se hará la devolución a las
socias y socios que posean mayor número de certificados de
aportación, o a prorrata, si todas las socias y socios son pose-
edores de un número igual de certificados. Cuando el acuer-
do sea en el sentido de aumentar el capital, todos las socias y
socios quedarán obligados a suscribir el aumento en la forma
y términos que acuerde la asamblea general. 

Artículo 48. Las sociedades cooperativas deberán consti-
tuir los siguientes fondos sociales:

I. De reserva;

II. De previsión social; y

III. De educación cooperativa. 

Artículo 49. El fondo de reserva se constituirá con la can-
tidad correspondiente entre el diez y el veinte por ciento de
los remanentes que obtengan las sociedades cooperativas
en cada ejercicio social. 

Artículo 50. El fondo de reserva podrá ser delimitado en
las bases constitutivas, pero no será menor del veinticinco
por ciento del capital social en las sociedades cooperativas
de producción y del diez por ciento en las sociedades coo-
perativas de consumidores. Este fondo podrá ser afectado
cuando lo requiera la sociedad para afrontar las pérdidas o
restituir el capital de trabajo, debiendo ser reintegrado al
final del ejercicio social, con cargo a los rendimientos. 

Artículo 51. El fondo de reserva de las sociedades coope-
rativas será manejado por el consejo de administración con
la supervisión del consejo de vigilancia y podrá disponer
de él, para los fines que se consignan en el artículo anterior. 

Artículo 52. El fondo de previsión social no podrá ser li-
mitado; deberá destinarse a reservas para cubrir los ries-
gos y enfermedades profesionales, formar fondos de pen-
siones, jubilaciones, haberes de retiro de socias y socios,
primas de antigüedad y para fines diversos que podrán
cubrir gastos médicos, de funeral, subsidios por incapa-
cidad, becas educacionales para las socias y socios así
como sus hijas o hijos, guarderías infantiles, actividades
culturales, deportivas, y otras prestaciones de previsión
social de naturaleza análoga y en la medida de lo posible,
el apoyo a la comunidad. Al inicio de cada ejercicio, la
asamblea general fijará las prioridades para la aplicación
de este fondo, de conformidad con las perspectivas eco-
nómicas de la sociedad cooperativa.

Las prestaciones derivadas del fondo de previsión social,
estarán reguladas en el reglamento correspondiente y se-
rán independientes de las prestaciones a que tengan de-
recho las socias y socios por su afiliación a los sistemas
de seguridad social.

Las sociedades cooperativas deberán afiliar a los sistemas
de seguridad social a sus personas trabajadoras, socias y
socios que aporten su trabajo personal, e instrumentar las
medidas de seguridad e higiene en el trabajo, así como de
capacitación y adiestramiento, gozando de los beneficios
dispuestos en la Ley del Seguro Social. 

Artículo 53. El fondo de previsión social se constituirá con
la aportación anual del porcentaje que sobre los remanentes,
sea determinado por la asamblea general y se aplicará en los
términos del artículo anterior. Este porcentaje podrá aumen-
tarse según los riesgos probables y la capacidad económica
de la sociedad cooperativa. 

Artículo 54. El fondo de educación cooperativa será cons-
tituido con el porcentaje que acuerde la asamblea general,
el cual no podrá ser inferior al uno por ciento de los rema-
nentes del año.

Artículo 55. Para aumentar su patrimonio, las sociedades
cooperativas podrán recibir donaciones, subsidios, heren-
cias y legados por parte de personas físicas y/o personas ju-
rídicas públicas o privadas, nacionales o internacionales. 



Artículo 56. Los remanentes de cada ejercicio social son la
diferencia entre el total de ingresos menos el total de cos-
tos y gastos del ejercicio, los cuales se consignarán en el
estado de resultados y en el balance general.

Artículo 57. De manera anual, las sociedades cooperativas
podrán revaluar sus activos, en los términos legales corres-
pondientes. La asamblea general determinará con relación
a los incrementos, el porcentaje que se destinará al incre-
mento del capital social y el que se aplicará a las reservas
sociales. 

Artículo 58. Las sociedades cooperativas podrán emitir
certificados de aportación para capital de riesgo por tiem-
po determinado. 

Capítulo V
De las Socias y Socios

Artículo 59. Esta ley y las bases constitutivas de cada socie-
dad cooperativa, determinarán deberes, derechos, aportacio-
nes, causas de exclusión de socios y demás requisitos. En to-
do caso, deberán observarse las siguientes disposiciones:

I. La obligación de consumir o utilizar los servicios que
las sociedades cooperativas de consumidores brindan a
sus socias y socios;

II. En las sociedades cooperativas de producción, la
prestación del trabajo personal de las socias y socios
podrá ser físico, intelectual o de ambos;

III. Las sanciones a las socias y socios de las socieda-
des cooperativas cuando no concurran a las asambleas
generales, juntas o reuniones que establece la presente
ley; éstas deberán considerar las responsabilidades y ac-
tividades dedicadas al cuidado de las hijas o hijos;

IV. Las sanciones contra la falta de honestidad de socias
y socios y personas dirigentes en su conducta o en el
manejo de fondos que les hayan sido encomendados;

V. Los estímulos a las socias y socios que cumplan ca-
balmente con sus obligaciones; 

VI. Los mecanismos para garantizar la participación de
las socias en los consejos de administración y de vigi-
lancia, en las comisiones, y demás órganos de la socie-
dad cooperativa, en condiciones de igualdad y sin dis-
criminación; y

VII. La oportunidad de ingreso a las mujeres, en parti-
cular a las que tengan bajo su responsabilidad a una fa-
milia. 

Artículo 60. Las sociedades cooperativas podrán contar con
personal asalariado, únicamente en los casos siguientes:

I. Cuando las circunstancias extraordinarias o imprevis-
tas de la producción o los servicios así lo exijan;

II. Para la ejecución de obras determinadas;

III. Para trabajos eventuales o por tiempo determinado
o indeterminado, distintos a los requeridos para el cum-
plimiento del objeto social de la sociedad cooperativa;

IV. Para la sustitución temporal de un socio hasta por
seis meses;

V. Por la necesidad de incorporar personal especializa-
do altamente calificado; y

VI. Cuando la sociedad cooperativa requiera por nece-
sidades de expansión admitir a más socias o socios, el
consejo de administración tendrá la obligación de emi-
tir una convocatoria para tal efecto, teniendo preferen-
cia para ello, sus personas trabajadoras, a quienes se les
valorará por su antigüedad, desempeño, capacidad y, en
su caso, por su especialización o por ser jefa de familia.

Ante una inconformidad en la selección, la persona que se
considere agraviada podrá acudir ante la comisión de con-
ciliación y arbitraje de la sociedad cooperativa, si existiere,
misma que deberá resolver por escrito en un término no
mayor a veinte días naturales, independientemente de po-
der ejercer la acción legal que a su derecho convenga.

Capítulo VI
De la Disolución y Liquidación

Artículo 61. Las sociedades cooperativas se disolverán por
cualquiera de las siguientes causas:

I. Por la voluntad de las dos terceras partes de las socias
y socios;

II. Por la disminución de socias y socios a menos de
cinco y, en el caso de las de pesca y de ahorro y présta-
mo, a menos de veinticinco personas;
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III. Porque llegue a consumarse el objeto social para el
que fue constituida;

IV. Porque el estado económico de la sociedad coo-
perativa no permita continuar las operaciones; y

V. Por resolución ejecutoria dictada por los órganos ju-
risdiccionales que señala el artículo 6 de esta ley. 

Artículo 62. En caso de que las sociedades cooperativas
deseen constituirse en otro tipo de sociedad o asociación,
deberán disolverse y liquidarse previamente. 

Artículo 63. Los órganos jurisdiccionales que señala el ar-
tículo 6 de esta ley, conocerán de la liquidación de las so-
ciedades cooperativas. 

Artículo 64. En un plazo no mayor a treinta días naturales
después de que los liquidadores hayan tomado posesión de
su cargo, presentarán a los órganos jurisdiccionales un pro-
yecto para llevar a cabo la liquidación de la sociedad coo-
perativa. 

Artículo 65. Los órganos jurisdiccionales resolverán sobre
la procedencia de la liquidación dentro de los diez días há-
biles siguientes al día en que les haya sido sometida la
aprobación del proyecto. 

Artículo 66. Los órganos jurisdiccionales y los liquida-
dores, serán considerados como parte en el proceso de li-
quidación, vigilarán que los fondos de reserva y de pre-
visión social y, en general, el activo de la sociedad
cooperativa disuelta, tengan su aplicación conforme a lo
dispuesto en esta ley. 

Artículo 67. En los casos de quiebra o suspensión de pa-
gos de las sociedades cooperativas, los órganos jurisdic-
cionales aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley
de Concursos Mercantiles.

Artículo 68. Cuando dos o más sociedades cooperativas se
fusionen, la sociedad fusionante que resulte tomará a su
cargo los derechos y obligaciones de las fusionadas.

Para la fusión de varias sociedades cooperativas se deberá
seguir el mismo trámite que esta ley establece para su cons-
titución. 

Título Tercero

Capítulo I
De las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo

Artículo 69. Son sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo aquéllas sociedades cooperativas que se constituyen
con el objeto de realizar operaciones de captación de aho-
rro de sus socios y colocación de préstamos entre los mis-
mos. Estas sociedades cooperativas se regirán por la pre-
sente Ley, así como por la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo.

Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a tra-
vés de depósitos de ahorro de dinero de sus Socios; y co-
mo préstamo, la colocación y entrega de los recursos cap-
tados entre sus mismos Socios.

Artículo 70. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo se integrarán con un número variable de socios
que no podrá ser menor de veinticinco personas. 

Artículo 71. Las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo podrán realizar libremente sus operaciones con cual-
quier socio, ya sea que se trate de personas físicas y/o per-
sonas morales.

Artículo 72. Las Bases Constitutivas de las sociedades co-
operativas de ahorro y préstamo, adicional a lo que se es-
tablece en el artículo 14 de la presente Ley deberán con-
templar lo siguiente:

I. El procedimiento para la elección de consejeros y di-
rector o gerente general;

II. Los requisitos que deberán cumplir las personas que
sean electas como consejeros; quienes deberán acreditar
haber cursado cuando menos educación secundaria.

III. Las obligaciones de los consejeros, así como lo re-
lativo a las obligaciones del director o gerente general;

IV. Los lineamientos y objetivos generales de los pro-
gramas de capacitación que se impartirían a las personas
electas como consejeros; tomando en cuenta la comple-
jidad de las operaciones y la región en la que opera la
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y 



V. En su caso, la zona geográfica en la que operarían.

Artículo 73. Los términos caja, caja popular, caja coopera-
tiva, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria, coo-
perativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y prés-
tamo u otras que expresen ideas semejantes en cualquier
idioma, que permita suponer la realización de actividades
de ahorro y préstamo, sólo serán usadas en la denomina-
ción de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo,
o de sus Organismos Cooperativos, ya sea como palabras
simples o como parte de palabras compuestas.

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo deben uti-
lizar en su denominación, las palabras “Sociedad Cooperati-
va de Ahorro y Préstamo”, seguidas del régimen de respon-
sabilidad adoptado o de sus abreviaturas “S. C. de A. P. de R.
L.” o “S. C. de A. P. de R. S.” según corresponda.

Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación la-
boral, no estarán sujetas a las disposiciones de la presente
Ley.

Artículo 74. Únicamente las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo podrán realizar operaciones que impli-
quen captación y colocación de recursos de entre sus so-
cios, en los términos establecidos en esta Ley y la Ley pa-
ra Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo, por lo que queda prohibido a cual-
quier otro tipo de sociedad cooperativa constituir secciones
de ahorro y préstamo.

Artículo 75. Se deberán considerar para el funciona-
miento de las cooperativas de ahorro y préstamo los ór-
ganos siguientes:

I. Un Comité de Crédito;

II. Un director o gerente general, y 

III. Un auditor Interno

Artículo 76. De manera alternativa, las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo, podrán establecer en sus ba-
ses constitutivas la participación de delegados electos por
los Socios para que asistan a las asambleas a que se refiere
la presente Ley, en representación de los propios Socios. El
sistema para la elección de delegados que al efecto se esta-
blezca en sus bases constitutivas, deberá garantizar la re-
presentación de todos los Socios de manera proporcional

con base a las zonas o regiones en que se agrupen las su-
cursales u otras unidades operativas.

Artículo 77. Las actas de las Asambleas Generales Ordi-
narias serán protocolizadas ante fedatario público y en su
caso inscrito en el Registro Público del Comercio.

De la Administración de la Sociedad

Artículo 78. El consejo de administración de las coopera-
tivas de ahorro y préstamo será el órgano ejecutivo de la
Asamblea General y tendrá la representación de la socie-
dad cooperativa y la firma social. Sus funciones y faculta-
des se establecerán en la presente Ley y en las bases cons-
titutivas de la sociedad cooperativa.

Artículo 79. El nombramiento de las personas integrantes
del Consejo de Administración se hará por medio de la
Asamblea general, conforme al sistema establecido en esta
ley y en las Bases Constitutivas. Durarán en su encargo un
máximo de cinco años, pudiendo ser reelectos como máxi-
mo hasta por otro periodo similar, con aprobación de las
dos terceras partes de la Asamblea General.

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de de-
cisiones del consejo de administración, en las bases constitu-
tivas de la sociedad cooperativa se deberá estipular un siste-
ma de renovación cíclica y parcial de los consejeros.

Artículo 80. El Consejo de Administración de las coopera-
tivas de ahorro y préstamo, estará integrado por no menos
de cinco ni más de quince Consejeros, que desempeñaran
los cargos de Presidente, Secretario y Vocales. Se deberá
contar con al menos tres Consejeros suplentes.

Las personas responsables del manejo financiero requeri-
rán de aval, obligado solidario o fianza durante el periodo
de su gestión.

Para desempeñar el papel de consejeros, las personas de-
berán observar lo siguiente:

I. Contar por lo menos con educación secundaria;

II. No desempeñar simultáneamente otro cargo como
dirigente, funcionario o empleado en la cooperativa de
que se trate, así como en otras cooperativas de ahorro y
préstamo distintas a los organismos de integración;
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III. No desempeñar un cargo público de elección popu-
lar o de dirigencia partidista;

IV. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo,
comisión o empleo en el sistema financiero mexicano;

V. No tener parentesco por consanguinidad hasta el pri-
mer grado, afinidad hasta el segundo grado, o civil con
la persona que funja como Director o Gerente general, o
con alguna persona integrante del Consejo de Adminis-
tración o de Vigilancia de la Sociedad Cooperativa;

VI. No estar sentenciado por delitos patrimoniales dolo-
sos; y 

VII. Las demás atribuciones estipuladas en la presente
ley, en las bases constitutivas y las que sean determina-
das por la asamblea general.

La Asamblea General deberá conocer y evaluar el perfil de
las personas candidatas a ocupar el cargo de consejeras, pa-
ra lo cual podrá hacerse llegar de la documentación e in-
formación que estime necesaria, debiendo tomar en consi-
deración su historial crediticio.

Artículo 81. El consejo de administración de las coopera-
tivas de ahorro y préstamo tendrán las siguientes faculta-
des: 

I. Establecer las políticas generales de administración
de la Cooperativa, así como las políticas para otorga-
miento de préstamos; 

II. Acordar la creación de los comités que sean necesa-
rios para el correcto desarrollo de las operaciones de la
Cooperativa; 

III. Autorizar los reglamentos que propongan los comi-
tés respectivos y los que el propio consejo determine; 

IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de ad-
ministración y operación, así como los programas de ac-
tividades; 

V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a las bases
constitutivas de la Cooperativa y por su monto o impor-
tancia, necesiten de tal autorización; 

VI. Aprobar y hacer del conocimiento de la Asamblea
General los estados financieros del ejercicio; 

VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su
gestión cuando menos una vez al año; 

VIII. Atender las observaciones que sean señaladas por
el Consejo de Vigilancia; 

IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su re-
moción, en este último caso previa opinión del Consejo de
Vigilancia, de acuerdo al procedimiento que establezcan
las bases constitutivas de la Cooperativa.

X. El Consejo de Administración deberá conocer el per-
fil del candidato director o gerente general y se somete-
rá a su consideración la documentación e información,
que al efecto determine el consejo y permita evaluar la
honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y
de negocios de los candidatos; 

XI. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al di-
rector o gerente general como a los funcionarios y per-
sonas que se requiera, para la debida operación de la
Cooperativa. Estos poderes podrán ser revocados en
cualquier tiempo; 

XII. Aprobar los planes estratégicos de la Cooperativa,
así como los planes y presupuestos anuales, debiendo
someterlos a consideración de la Asamblea general, y 

XIII. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases
constitutivas de la Cooperativa determinen.

Artículo 82. Los acuerdos sobre la administración de la
sociedad, se deberán tomar por mayoría de los miembros
del Consejo de Administración. 

Artículo 83. Las Cooperativas de Ahorro y Préstamo de-
berán contar con un Director General o Gerente General
quien, estará encargada de la operación de la sociedad co-
operativa. 

Tendrá las facultades que expresamente establezcan las ba-
ses constitutivas y las que el Consejo de Administración
y/o la Asamblea General determinen.

Para el desempeño de sus funciones, deberá reunir los re-
quisitos establecidos en las bases constitutivas y contará
con las obligaciones y atribuciones que a continuación se
enlistan:



I. Deberá contar con los conocimientos en materia finan-
ciera, administrativa y tecnológica, que la propia socie-
dad cooperativa establezca en sus bases constitutivas;

II. Asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del con-
sejo de administración y de las comisiones de la socie-
dad cooperativa;

III. Representará a la sociedad cooperativa en los ac-
tos que determinen las bases constitutivas o el conse-
jo de administración, de conformidad con los manda-
tos que para tal efecto se hayan otorgado;

IV. Ejecutará las operaciones de la sociedad cooperati-
va, de conformidad con los poderes conferidos;

V. Aplicará las políticas de la sociedad cooperativa, ac-
tuando en todo momento con apego a las bases consti-
tutivas y a la normatividad aplicable;

VI. Presentará a la asamblea general y al consejo de ad-
ministración, un informe anual sobre su gestión;

VII. Presentará los informes sobre la situación financie-
ra y administrativa que guarda la sociedad cooperativa;

VIII. Preparará y propondrá para su aprobación, los pla-
nes y el presupuesto para cada ejercicio;

IX. Presentará los estados financieros al Consejo de ad-
ministración para su conocimiento y, en su caso, apro-
bación;

X. Aplicará los reglamentos y manuales operativos, de
igual manera, propondrá los ajustes y modificaciones
que considere necesarios;

XI. Vigilará la correcta elaboración y actualización de
los libros y registros contables y sociales de la coopera-
tiva; y

XII. Las demás atribuciones estipuladas en la presente
ley, en las bases constitutivas y las que sean determina-
das por el Consejo de Administración y/o La asamblea
general.

De la Vigilancia de la Sociedad

Artículo 84. El consejo de vigilancia de las cooperativas
de ahorro y préstamo será el órgano encargado de supervi-

sar el funcionamiento interno de la Cooperativa, así como
el cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad
aplicable.

Artículo 85. El nombramiento de las personas integrantes
del Consejo de Vigilancia, se hará por medio de la Asam-
blea General, conforme a lo establecido en esta Ley y en
las Bases Constitutivas. Durarán en su cargo un máximo de
cinco años, pudiendo ser reelectos como máximo hasta por
otro periodo similar, con aprobación de las dos terceras
partes de la Asamblea General. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del Consejo de Vigilancia, en las bases consti-
tutivas de la sociedad cooperativa se deberá estipular un
sistema de renovación cíclica y parcial de los consejeros.

Artículo 86. El Consejo de Vigilancia estará integrado
por un número impar de personas que no podrá ser ma-
yor de cinco, y contará con al menos tres suplentes, mis-
mos que desempeñarán los cargos de Presidente, Secre-
tario y Vocales.

Artículo 87. El consejo de vigilancia ejercerá la supervi-
sión de todas las actividades de la sociedad cooperativa y
tendrá el derecho de veto sólo para que el consejo de ad-
ministración reconsidere las resoluciones vetadas. El dere-
cho de veto deberá ejercitarse ante el Presidente del Con-
sejo de Administración, en forma verbal e implementarse
inmediatamente por escrito dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la de la resolución. Si fuese necesario, en
los términos de esta ley y de su reglamento interno, se con-
vocará dentro de los siguientes treinta días, a una Asamblea
General extraordinaria para la atención del conflicto. 

De los Fondos Sociales

Artículo 88. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo deberán constituir los siguientes fondos sociales:

I. Fondo de Reserva;

II. Fondo de Educación Cooperativa, y

III. Fondo de Obra Social.

La determinación de los Fondos Sociales se hará sobre los
remanentes del ejercicio, tomándose en cuenta los estados
financieros dictaminados.
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Artículo 89. Para el Fondo de Reserva se considerará lo 
siguiente:

I. Se constituirá mínimo con la cantidad correspondien-
te al diez por ciento de los remanentes que obtengan las
sociedades cooperativas en cada ejercicio social; 

II. Deberá ser delimitado en las bases constitutivas, pe-
ro no será menor del diez por ciento de los activos tota-
les;

III. Podrá ser afectado cuando lo requiera la sociedad
para afrontar las pérdidas o restituir el capital de traba-
jo, debiendo ser reintegrado al final del ejercicio social,
con cargo a los remanentes, y

IV. Será administrado por el consejo de administración
con la aprobación del consejo de vigilancia y podrá dis-
poner de él, para los fines que se consignan en la frac-
ción anterior.

Artículo 90. Para el Fondo de Educación Cooperativa se
considerará lo siguientes:

I. Se constituirá con el porcentaje que acuerde la asam-
blea general, el cual no podrá ser inferior al uno por cien-
to de los remanentes al cierre de cada ejercicio social.

II. Se destinará para fomentar y promover la Educación
Cooperativa y la relativa a la Economía Social y Soli-
daria.

III. Será Administrada por el Consejo de Administra-
ción y ejecutado conforme a los planes y programas
aprobados por la Asamblea General.

Artículo 91. Para el Fondo de Obra Social se considerará
lo siguientes:

I. Se constituirá con el porcentaje que acuerde la asam-
blea general sobre los remanentes al cierre de cada ejer-
cicio social.

II. Se destinará para la realización de obras sociales y
para fines diversos que cubrirán: gastos de funeral, be-
cas educativas para los Socios y sus hijos, guarderías in-
fantiles, actividades culturales y deportivas y otras pres-
taciones de naturaleza análoga en los términos que
establezcan las bases constitutivas y sus estatutos.

III. Al inicio de cada ejercicio la asamblea ordinaria de
la Entidad, fijará las prioridades para la aplicación de
este fondo, de conformidad con las perspectivas econó-
micas de la Entidad.

IV. Será Administrada por el Consejo de Administración
y ejecutado conforme a los planes y programas aproba-
dos por la Asamblea General.

De la disolución y liquidación

Artículo 92. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo podrán disolverse por las causales establecidas
en la presente Ley y además por las establecidas en la Ley
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo

Artículo 93. En caso de que las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo deseen constituirse en otro tipo de so-
ciedad o asociación, deberán disolverse y liquidarse pre-
viamente. 

Artículo 94. En las liquidaciones de Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo se deberán considerar las dis-
posiciones que en su caso establezcan la Ley para Regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo y la Ley General de Sociedades Mercantiles, en
su caso.

Título Cuarto

Capítulo I
De los Organismos Cooperativos

Artículo 95. Para la ejecución de planes de mejora, apoyo a
la comercialización y financiamiento y, en general para todo
aquello que tienda a dar cumplimiento cabal al ciclo econó-
mico y sus funciones, las sociedades cooperativas podrán
asociarse entre sí, previo acuerdo de su asamblea general, for-
mando organismos cooperativos de segundo nivel. 

Los organismos cooperativos adoptarán la figura jurídica de
cooperativas y podrán agrupar un mínimo de cinco socieda-
des cooperativas, con las salvedades propias a su naturaleza;
su objeto social es el de representar, promover y defender los
intereses de las sociedades cooperativas asociadas, así como
las actividades económicas que estas realicen; asimismo, fun-
gir como organismos de consulta del Estado. 



Para los efectos de esta ley, son organismos cooperativos
los siguientes:

I. Uniones y federaciones;

II. Confederaciones; y

III. El Consejo Superior del Cooperativismo.

Las uniones y federaciones se constituirán como socieda-
des cooperativas de segundo nivel; las confederaciones co-
mo sociedades cooperativas de tercer nivel, y el Consejo
Nacional Cooperativo, como sociedad cooperativa de cuar-
to nivel de carácter único.

Artículo 96. Los organismos cooperativos deben utilizar
en su denominación social la palabra “Unión”, “Federa-
ción”, “Confederación” o “Consejo Superior del Coopera-
tivismo” según corresponda.

Asimismo, deberán constituirse ante fedatario público, e
inscribir su acta constitutiva en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio y en el Padrón Nacional de So-
ciedades Cooperativas del Instituto Nacional de la Econo-
mía Social.

Artículo 97. Las uniones y federaciones pueden dedicarse li-
bremente a cualquier actividad económica lícita, a excepción
de las dispuestas por la presente ley, y por la Ley para Regu-
lar las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo, y se agruparán de la siguiente forma:

I. Las federaciones podrán agrupar a sociedades coope-
rativas de la misma rama de actividad económica;

II. Las uniones podrán agrupar a sociedades de distintas
ramas de actividad económica; y

III. Las confederaciones nacionales se podrán constituir
con varias uniones o federaciones, de por lo menos diez
entidades federativas.

Los organismos cooperativos podrán concertar con otras
personas físicas o personas jurídicas colectivas, con orga-
nizaciones integrantes del sector social de la economía, o
con otros organismos públicos, privados y sociales, nacio-
nales o internacionales, todo tipo de convenios o acuerdos
permanentes o temporales, para el mejor cumplimiento de
su objeto social, pudiendo igualmente convenir la realiza-
ción de una o más operaciones en forma conjunta, para lo

cual deberán establecer con claridad cuál de las organiza-
ciones coaligadas asumirá la gestión o responsabilidad an-
te terceros.

En ninguna circunstancia, los cargos en los consejos de ad-
ministración y de vigilancia de los organismos cooperati-
vos podrán ser asumidos por personas que no tengan el ca-
rácter de socias.

Artículo 98. Las confederaciones fungirán como instan-
cias de planeación, organización y desarrollo de sus orga-
nismos cooperativos asociados, y como órgano de consul-
ta y colaboración del Estado para el diseño, divulgación y
ejecución de las políticas, programas, e instrumentos para
el fomento y desarrollo de la organización y expansión, de
la actividad económica de las sociedades cooperativas.

Las confederaciones nacionales se constituirán con por lo
menos diez uniones o federaciones, de por lo menos diez
entidades federativas, con excepción de las federaciones de
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las cuales se
agruparán en una sola confederación nacional.

Artículo 99. Las disposiciones establecidas por esta ley
serán aplicables a los organismos cooperativos; sus acti-
vidades son las propias de su objeto social, no tendrán fi-
nes de lucro y se abstendrán de lo siguiente:

I. Constituirse con personas físicas;

II. Aplicar las obligaciones de las cooperativas en mate-
ria de distribución de excedentes;

III. Nombrar una persona que funja como administra-
dora única y a una como comisionada de vigilancia;

IV. Transmitir derechos patrimoniales derivados de los
certificados de aportación;

V. Constituir fondos sociales;

VI. Emitir sanciones fuera de las establecidas en sus
bases constitutivas o reglamentos internos;

VII. Realizar actividades político partidistas o religio-
sas;

VIII. Realizar operaciones de manera directa o indirec-
ta con personas no asociadas;
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IX. Realizar operaciones que sustituyan las actividades
o transgredan los intereses de sus asociados; y

X. Realizar aportaciones en el capital social de sus aso-
ciados.

Artículo 100. Las sociedades cooperativas determinarán
las funciones de las federaciones y uniones; éstas a su vez,
las de las confederaciones; y éstas últimas las del Consejo
Superior del Cooperativismo.

Las bases constitutivas de los organismos cooperativos,
además de satisfacer lo dispuesto en el artículo 13 de esta
ley, deberán incluir las siguientes funciones:

I. Coordinar, representar y defender los intereses de
sus asociados ante las instituciones gubernamentales y
ante cualquier otra persona física o persona jurídica
colectiva;

II. Fomentar los valores y principios cooperativos me-
diante la educación y formación cooperativa; así como
promover programas de desarrollo social;

III. Impulsar programas para la constitución de nuevas
sociedades cooperativas;

IV. Actuar como mediadores, conciliadores y árbitros en
los conflictos que se presenten entre sus integrantes, en-
tre las sociedades cooperativas y sus socias o socios o
entre las sociedades cooperativas y los mismos organis-
mos cooperativos, a petición formal de cualquiera de
sus asociadas y asociados;

V. Impulsar esquemas de autorregulación y supervisión;

VI. Gestionar la aplicación de programas de fomento
cooperativo ante las instituciones. Siendo las socieda-
des cooperativas con menos socios y recursos la priori-
dad de esta gestión;

VII. Planear, promover y realizar programas de desa-
rrollo económico y social para sus asociados;

VIII. Gestionar la aplicación de programas de fomento
cooperativo ante las instituciones gubernamentales;

IX. Fomentar la educación cooperativa, así como la for-
mación de capacidades y competencias laborales de sus
asociadas y asociados, personas directivas y empleadas;

X. Prestar servicios de asesoría jurídica, fiscal, audito-
ría, contable, técnica, organizacional y/o para la formu-
lación de proyectos;

XI. Promover el desarrollo de cadenas productivas y de
valor agregado;

XII. Apoyar la investigación sobre las materias que in-
cidan en las actividades propias de su objeto;

XIII. Procurar la solidaridad y cooperación entre sus
asociadas y asociados;

XIV. Difundir los valores y principios cooperativos y
las experiencias exitosas;

XV. Contratar personas e integrar personal comisionado
a los organismos integrantes; y

XVI. Las demás atribuciones estipuladas en la presente
ley, en las bases constitutivas y las que sean determina-
das por la asamblea general.

Artículo 101. El Consejo Superior del Cooperativismo, es
el máximo órgano integrador y de representación, promo-
ción y defensa en el ámbito nacional e internacional del
Movimiento Cooperativo Nacional, de carácter único,
constituido conforme a lo dispuesto en esta ley y para los
fines que en ella se establecen. Se constituye como una so-
ciedad cooperativa de cuarto nivel y podrá asociar a todas
las confederaciones nacionales constituidas conforme a la
ley, que en forma voluntaria decidan hacerlo.

Los organismos e instituciones de asistencia técnica al Mo-
vimiento Cooperativo Nacional, podrán afiliarse volunta-
riamente y participar en las asambleas generales con voz
pero sin voto.

Artículo 102. Para la constitución, organización, opera-
ción y funcionamiento del Consejo Superior del Coopera-
tivismo, deberá observarse lo previsto en el Capítulo I del
presente Título.

Además de las establecidas para los organismos cooperati-
vos, el Consejo Superior del Cooperativismo tendrá las si-
guientes funciones:

I. Desempeñarse como órgano de consulta y colabora-
ción de los diferentes niveles de gobierno para el dise-
ño, divulgación, ejecución y evaluación de las políticas,



programas, e instrumentos, para el fomento y desarrollo
de la organización y expansión de la actividad económi-
ca de las sociedades cooperativas;

II. Formular recomendaciones a los diferentes niveles
de gobierno, encargados de la ejecución de las políticas
públicas de fomento cooperativo;

III. Colaborar con el Servicio de Administración Tribu-
taria, emitiendo opinión sobre actos de simulación, res-
pecto de constitución y operación de sociedades coope-
rativas y organismos cooperativos, de conformidad con
el artículo 8 de esta Ley.

IV. Establecer y actualizar el Sistema Nacional de Edu-
cación Cooperativa;

V. Establecer y operar el Sistema Nacional de Capacita-
ción Cooperativa;

VI. Colaborar con la Secretaría de Desarrollo Social,
para la inclusión de temas que se relacionen con la eco-
nomía social y el cooperativismo, en negociaciones de
tratados comerciales nacionales e internacionales y la
promoción del comercio justo;

VII. Efectuar investigaciones sobre aspectos o ramos
específicos de la actividad de las sociedades cooperati-
vas y los relacionados con el Sector Cooperativista Na-
cional, por cuenta propia, o en asociación con los orga-
nismos e instituciones de asistencia técnica;

VIII. Prestar los servicios que determinen sus bases
constitutivas en beneficio de sus afiliados, dentro de los
niveles de calidad y condiciones que se determinen con-
juntamente con las confederaciones;

IX. Designar el árbitro o árbitros, o los conciliadores,
cuando los organismos cooperativos se lo soliciten;

X. Solicitar a las confederaciones y a los organismos de
asistencia técnica, reportes anuales sobre la operación y
los resultados de los programas y acciones que operen
en beneficio de sus asociadas y asociados, de conformi-
dad con las bases constitutivas del Consejo;

XI. Establecer relación con instituciones, organismos,
asociaciones e instancias públicas y privadas, naciona-
les e internacionales, relacionadas con la economía so-
cial y el cooperativismo;

XII. Crear estructuras para atender la incubación, for-
mación, comercialización, desarrollo, actualización tec-
nológica, registro, regulación, financiamiento, vincula-
ción, comunicación social y aquellas que permitan el
desarrollo del sector y movimiento cooperativo mexica-
no, siempre en el marco de los valores y principios con-
sagrados en esta ley;

XIII. Establecer sus reglamentos internos;

XIV. Convocar cada año, a la asamblea general del Con-
sejo Superior del Cooperativismo, donde se informe
acerca de las labores realizadas en el año anterior y su
concepto sobre la situación económica del cooperativis-
mo, así como el detalle de sus ingresos y egresos;

XV. Llevar a cabo las demás actividades que se deriven
de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen
otros ordenamientos legales;

XVI. En sus bases constitutivas establecerá el objeto so-
cial, la estructura funcional, órganos de gobierno, dere-
chos y obligaciones de los asociados, y todos aquellos
elementos que le son propios a su naturaleza como or-
ganismo cooperativo de cuarto nivel; y

XVII. Las demás que se establezcan en la ley.

Artículo 103. Con el propósito de realizar procesos de diag-
nóstico, evaluación, planeación, programación y prospecti-
va que fortalezcan el Movimiento Cooperativista Mexica-
no, se celebrará cada dos años un Congreso Nacional
Cooperativo, al que convocará el Consejo Superior del Co-
operativismo, independientemente de asambleas, congresos
especializados o foros que organicen las confederaciones o
el propio Consejo Superior del Cooperativismo; o en caso
de que este no emitiera convocatoria, podrá hacerse por
acuerdo del veinte por ciento de sus integrantes.

Capítulo II
De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Co-

operativas de Ahorro y Préstamo

Artículo 104. Las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo deberán agruparse de manera obligatoria en los
siguientes organismos cooperativos de integración y repre-
sentación:

I. Federaciones; y
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II. Confederación nacional.

Artículo 105. Las federaciones se constituirán con la agru-
pación de un mínimo de cinco y un máximo de cincuenta
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, fungiendo
como los organismos cooperativos de integración y repre-
sentación de segundo grado. 

Artículo 106. La confederación nacional se constituirá con
la agrupación de todas las federaciones de sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo, fungiendo como el orga-
nismo cooperativo nacional de integración y representa-
ción de tercer grado del sector cooperativo financiero.

La confederación agrupará a todas las federaciones y será
un órgano de consulta y colaboración del Estado para el di-
seño, difusión y ejecución de las políticas, programas e ins-
trumentos para el fomento y desarrollo de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo y sus organismos coo-
perativos.

Artículo 107. Las federaciones y la confederación, como
organismos cooperativos de integración y representación
de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, serán
instituciones con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, adoptarán jurídicamente la naturaleza cooperativa sin
fines de lucro.

Artículo 108. Las actividades de las federaciones y de la
confederación serán las propias de su objeto social y ten-
drán prohibido lo siguiente:

I. Realizar actividades políticas partidistas;

II. Invertir en el capital de sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo; y

III. Afiliar a personas físicas o personas jurídicas y rea-
lizar operaciones de manera directa o indirecta con el
público.

Artículo 109. Las federaciones y la confederación, podrán
realizar las siguientes funciones:

I. Fungir como representantes legales de sus organizacio-
nes afiliadas, ante personas, organismos, autoridades e ins-
tituciones tanto nacionales como extranjeras;

II. Proporcionar entre otros, los servicios de asesoría
técnica, legal, financiera y de capacitación;

III. Promover la superación y capacidad técnica y ope-
rativa de sus organizaciones afiliadas, así como de sus
dirigentes y personas empleadas;

IV. Promover la homologación de manuales, procedi-
mientos, reglamentos y políticas, así como sistemas
contables e informáticos entre sus organizaciones afilia-
das; y

V. Llevar un registro de sus organizaciones afiliadas y
publicarlo periódicamente por los medios que conside-
ren convenientes.

Artículo 110. Las federaciones y la confederación, en su
reglamento interior, al menos deberán estipular lo si-
guiente:

I. Procedimiento general para la admisión, suspensión y
exclusión de organizaciones afiliadas;

II. Los derechos y obligaciones de las organizaciones
afiliadas;

III. Procedimiento general para determinar las cuotas
que deberán aportar las organizaciones afiliadas;

IV. Los mecanismos de solución voluntaria de contro-
versias entre las organizaciones afiliadas;

V. El programa de control y corrección interno para pre-
venir conflictos de interés y uso indebido de informa-
ción; y

VI. Los procedimientos aplicables para el caso de que
las organizaciones afiliadas incumplan sus obligaciones.

Artículo 111. La confederación y las federaciones conta-
rán, al menos, con los siguientes órganos e instancias de di-
rección, administración y vigilancia:

I. Asamblea General;

II. Consejo directivo;

III. Una persona que funja como directora general o ge-
rente general, y

IV. Un Consejo de Vigilancia.



Artículo 112. La asamblea general será el órgano supremo de
la federación y deberá integrarse con al menos una persona
representante de cada una de las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo afiliadas, con voz y voto, la cual será elec-
ta democráticamente entre sus socias y socios por un periodo
de tres años, con posibilidad de una sola reelección.

La federación podrá establecer en sus estatutos un sistema
de representación proporcional en el que se asignará a ca-
da sociedad cooperativa de ahorro y préstamo afiliada, el
número de votos que proporcionalmente le correspondan,
considerando el número de socias y socios y/o activos to-
tales de cada sociedad. En ningún caso una sociedad coo-
perativa podrá tener más del veinte por ciento del total de
votos en la asamblea general de la federación.

Para ser persona representante de la sociedad cooperativa
ante la asamblea general de la federación, será indispensa-
ble contar con una antigüedad mínima de un año como so-
cia o socio de la sociedad y, preferentemente, ser una per-
sona dirigente o funcionaria de primer nivel de la misma.

A las asambleas generales de las federaciones deberá
acudir con voz pero sin voto un representante de la con-
federación.

Artículo 113. La asamblea general será el órgano supremo
de la confederación y deberá integrarse con al menos un re-
presentante, con voz y voto, de cada una de las federacio-
nes afiliadas.

La confederación podrá establecer en sus estatutos un
sistema de representación proporcional en el que se asig-
nará a cada federación afiliada, el número de votos que
proporcionalmente le correspondan, considerando el nú-
mero de socias y socios y/o activos totales de cada fede-
ración. En ningún caso una federación podrá tener más
del veinte por ciento del total de votos en la asamblea ge-
neral de la confederación.

Para ser representante de la federación ante la asamblea ge-
neral de la confederación, será indispensable contar con
una antigüedad mínima de un año como socia o socio de
una sociedad cooperativa afiliada a la federación y, prefe-
rentemente, ser persona dirigente o funcionaria de primer
nivel de la propia federación o de alguna de sus cooperati-
vas afiliadas.

Artículo 114. El consejo directivo de las federaciones y
de la confederación, según corresponda, será el órgano

de gobierno responsable de la administración general y
de los negocios, y de que se cumpla el objeto social del
respectivo organismo cooperativo.

El consejo directivo de las federaciones y de la confedera-
ción estará integrado por no menos de cinco personas ni
más de quince, quienes serán nombrados o, en su caso, re-
movidos por la asamblea general del respectivo organismo
cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos
que para ser consejero de una sociedad cooperativa de aho-
rro y préstamo.

Las personas consejeras de las federaciones y de la confe-
deración fungirán por un periodo máximo de cinco años,
con posibilidad de una sola reelección cuando así lo aprue-
ben por lo menos las dos terceras partes de la respectiva
asamblea general. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del consejo directivo, en las bases constitutivas
de las federaciones y de la confederación, se deberá esta-
blecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus
personas consejeras.

Para ser persona consejera de las federaciones y de la con-
federación, será indispensable contar con una antigüedad
mínima de un año como socia o socio de una sociedad co-
operativa.

El consejo directivo de las federaciones y de la confedera-
ción se integrará y funcionará de acuerdo a lo establecido
en las propias bases constitutivas de cada organismo, suje-
tándose a lo estipulado en esta ley.

Dichos consejos tendrán la representación de sus respecti-
vos organismos cooperativos, así como las facultades que
determinen sus bases constitutivas, entre las cuales deberán
considerarse al menos las siguientes:

I. Designar una persona que funja como directora o ge-
rente general;

II. Establecer las facultades de representación; y

III. Designar a una o más personas comisionadas que se
encarguen de administrar las secciones especializadas
que constituyan los propios organismos.

Asimismo, el consejo directivo de las federaciones y de
la confederación podrán establecer los reglamentos y
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manuales operativos a los cuales deberán ajustarse sus
órganos de dirección, administración y vigilancia.

Artículo 115. El consejo de vigilancia de las federaciones
y de la confederación, según corresponda, será el órgano
encargado de supervisar el funcionamiento interno del or-
ganismo cooperativo, así como el cumplimiento de sus es-
tatutos y demás normatividad aplicable.

El consejo de vigilancia de las federaciones y de la confe-
deración estará integrado por no menos de tres ni más de
cinco personas, quienes serán nombradas o, en su caso, re-
movidas por la asamblea general del respectivo organismo
cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos
para ser consejero de una sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo. 

Las personas integrantes del consejo fungirán por un pe-
riodo máximo de cinco años con posibilidad de una reelec-
ción, cuando así lo aprueben por lo menos las dos terceras
partes de la respectiva asamblea general. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del consejo de vigilancia, en las bases constitu-
tivas de las federaciones y de la confederación, se deberá
establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus
consejeros.

Para ser una persona integrante del consejo de vigilancia,
será indispensable contar con una antigüedad mínima de un
año como socia o socio de una sociedad cooperativa.

El consejo de vigilancia de las federaciones y de la confe-
deración se integrará y funcionará de acuerdo a lo estable-
cido en las bases constitutivas de cada organismo, sujetán-
dose a lo señalado por la presente ley.

Artículo 116. La persona que funja como directora o ge-
rente general de las federaciones y de la confederación, se-
rá nombrada por el respectivo consejo directivo del orga-
nismo cooperativo, debiendo someterlo a ratificación de su
propia asamblea general.

Las federaciones y la confederación deberán establecer en
sus bases constitutivas, los requisitos, facultades y obliga-
ciones de la persona que funja como directora o gerente ge-
neral, debiendo aplicar al menos lo señalado para las per-
sonas gerentes o directoras generales de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo.

Artículo 117. Para el sostenimiento y operación de las
federaciones y de la confederación, el respectivo conse-
jo directivo determinará las cuotas que deban pagar ca-
da una de las organizaciones afiliadas, tomando como
base los procedimientos aprobados por la asamblea ge-
neral en el respectivo reglamento interior de cada orga-
nismo cooperativo.

Artículo 118. De manera voluntaria las cooperativas de
ahorro y préstamo podrán formar parte de cooperativas
centrales, las cuales se constituirán con un mínimo de 5 So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, teniendo co-
mo objeto organizar en común y en mayor escala, los ser-
vicios financieros, económicos y asistenciales de interés de
las asociadas integrando y orientando sus actividades, así
como facilitando la utilización recíproca de los servicios.
Se regirán por esta Ley, así como por lo dispuesto por la
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo. 

Título Quinto

Capítulo I
De la Política de Fomento Cooperativo

Artículo 119. Con el objeto de atender lo dispuesto por el
párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los gobier-
nos federal, estatal, municipal y de las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, la elaboración, ejecu-
ción, y evaluación de políticas públicas orientadas a
promover y fomentar la actividad cooperativa y de los or-
ganismos cooperativos, así como la difusión de los valores
y principios en que se sustenta. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende como fomen-
to cooperativo al conjunto de normas jurídicas y acciones que
se deberán observar para la organización, expansión y desa-
rrollo del sector y movimiento cooperativo, mismo que de-
berá orientarse conforme a los siguientes fines:

I. Apoyo a la organización, constitución, desarrollo e in-
tegración de las propias sociedades cooperativas y de
sus organismos cooperativos, como medios para la or-
ganización social orientados a una mayor participación
de la población en actividades económicas, el impulso
del empleo digno y sustentable, redistribución del in-
greso, la equidad de género y el desarrollo económico y
social sustentable del país;



II. Promoción de la economía social y cooperativista en
la producción, distribución, comercialización y finan-
ciamiento de los bienes y servicios que generan y que
sean socialmente necesarios;

III. Desarrollar acciones que propicien mayor participa-
ción de las empresas del sector social en la economía
nacional;

IV. Implantación de acciones de control, vigilancia y
prevención de acciones de simulación que se realizan
por medio del uso de sociedades cooperativas con la fi-
nalidad de evadir responsabilidades laborales, fiscales,
económicas y sociales;

V. Apoyar con los programas operados por la autoridad
educativa para el establecimiento de un sistema de edu-
cación y capacitación cooperativa, que genere mecanis-
mos de difusión de la cultura del cooperativismo, basada
en la organización social, humanista, autogestiva y de-
mocrática del trabajo, incluyendo el desarrollo de compe-
tencias técnicas y profesionales, las virtudes éticas y las
habilidades organizacionales de las sociedades cooperati-
vas. Para el efecto, se apoyarán a las escuelas, institutos y
organismos especializados en educación cooperativa y
las actividades que en este sentido realicen las universi-
dades o instituciones de educación superior en el país;

VI. Impulso a la proveeduría de bienes y servicios que
produzcan las sociedades cooperativas a los diferentes
niveles de gobierno, observando las modalidades y ten-
dencias internacionales;

VII. Establecimiento de acciones que propicien que las
empresas que se encuentren en crisis sean adquiridas
por parte de sus trabajadores, por medio de su constitu-
ción en sociedades cooperativas;

VIII. Fomento de proyectos de acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación;

IX. Respaldo al financiamiento de proyectos de investi-
gación científica en materia cooperativa;

X. Impulso para el acceso a estímulos e incentivos para
la integración de las sociedades cooperativas, entre otras
acciones, a los apoyos fiscales y de simplificación ad-
ministrativa;

XI. Incorporación del sector cooperativo en la formula-
ción del Plan Nacional de Desarrollo y a las instancias
de participación y de representación social de las dife-
rentes dependencias y organismos de la administración
pública federal, estatal, municipal y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México;

XII. Prestación de servicios de asesoría y asistencia
técnica, legal y económica para la adecuada operación
de las sociedades cooperativas y sus organismos coo-
perativos;

XIII. Concesión o administración de bienes y/o servi-
cios públicos a favor de las sociedades cooperativas y
sus organismos cooperativos, por medio de alguna so-
ciedad cooperativa de participación estatal;

XIV. Impulso conjuntamente con las sociedades coope-
rativas y sus organismos cooperativos, de proyectos de
desarrollo social de las comunidades donde operan;

XV. Estímulo de la participación social en actividades
de promoción, divulgación y financiamiento de proyec-
tos cooperativos, de tal manera que se fomente la cultu-
ra del trabajo asociado, el consumo social y del ahorro,
mediante sociedades cooperativas de producción, con-
sumo y de ahorro y préstamo;

XVI. Fortalecimiento de la organización y desarrollo de
los organismos cooperativos que forman parte del Mo-
vimiento Cooperativista Nacional, como instancias de
articulación del sector de promoción y acompañamien-
to de la economía social y cooperativista;

XVII. Fomento de las acciones de coordinación y cola-
boración en materia cooperativa con la federación, los
estados, municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México; así como con países y organismos
internacionales de carácter público, privado o social que
fortalezcan el cooperativismo mexicano;

XVIII. Impulso a la promulgación de leyes locales de
fomento cooperativo;

XIX. Todas aquellas que se consideren convenientes a
efecto de fomentar el desarrollo de las sociedades coo-
perativas y de sus estructuras de integración económica
y de representación gremial; y

XX. Los demás que establezcan las Leyes.
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Artículo 120. La planeación y ejecución de las políticas y
acciones de fomento a la actividad cooperativa deberán
atender los siguientes criterios:

I. El respeto a la naturaleza social del sistema coopera-
tivo, así como a los valores y principios cooperativos es-
tablecidos en la presente ley;

II. Reconocimiento de las sociedades cooperativas co-
mo organismos de utilidad pública para el bienestar
común;

III. Fomento de una mayor participación de la pobla-
ción en actividades económicas formales, la promoción
de empleo y el desarrollo del país por medio de socie-
dades cooperativas; paro lo cual se establecerá en los
programas económicos o financieros de los tres niveles
de gobierno, presupuestos específicos para el fomento y
desarrollo del cooperativismo, que no podrán ser meno-
res al del ejercicio fiscal precedente;

IV. La simplificación, precisión, transparencia, legali-
dad e imparcialidad de los actos y procedimientos ad-
ministrativos;

V. La observación de acuerdos, tratados y convencio-
nes internacionales en materia de fomento a la activi-
dad cooperativa; 

VI. Aplicación de instrumentos para el fomento, apoyo
y estímulo a las sociedades cooperativas, considerando
las tendencias internacionales de los países con los que
México tenga mayor interacción; y

VII. Para la asignación del presupuesto que incida en la
actividad cooperativa mexicana y en los programas de
apoyo técnico, económico, financiero o fiscal que esta-
blezca el gobierno federal, y que incida en la actividad
de las sociedades cooperativas, se observará el estable-
cimiento de derechos y preferencias hacia el sistema co-
operativo tomando en cuenta la opinión del Consejo Su-
perior del Cooperativismo.

Artículo 121. Los gobiernos federal, estatal, municipal y el
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias y con estric-
to apego a su autonomía política y administrativa, podrán:

I. Impulsar la expedición de leyes locales en materia de
fomento cooperativo;

II. Celebrar con cualquier entidad de la administración
pública en sus tres órdenes de gobierno, así como con
los sectores social y privado, convenios y acuerdos de
colaboración y coordinación que apoyen los objetivos y
prioridades previstos en sus planes, políticas y progra-
mas de fomento a las sociedades cooperativas;

III. Expedir las resoluciones fiscales que al efecto pro-
cedan, con el propósito de que todos los actos relativos
a la constitución y registro de las sociedades cooperati-
vas citados en la presente ley, queden exentos de im-
puestos o cargas fiscales; y

IV. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones
del orden federal o local.

Artículo 122. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, en el ámbito de sus competen-
cias, deberán implementar acciones de apoyo a las socie-
dades cooperativas. En particular, realizarán además de lo
establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, en coordinación con los organismos coope-
rativos, las siguientes actividades: 

I. La celebración de convenios con los gobiernos estata-
les, municipales y de las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, así como con el sector social y
privado, para establecer los programas y acciones de fo-
mento que tengan por objeto el desarrollo económico
del sistema cooperativo;

II. Incentivar la incorporación de las sociedades coope-
rativas y sus organismos cooperativos en los programas
de fomento regional, sectorial, institucional y especial;

III. La celebración de convenios con los colegios de fe-
datarios públicos, con el objeto de apoyar la constitu-
ción de las sociedades cooperativas mediante el estable-
cimiento de cuotas accesibles y equitativas;

IV. La revisión, simplificación y, en su caso, adecuación
de los trámites y procedimientos que incidan en la cons-
titución, organización, funcionamiento y fomento de las
sociedades cooperativas;

V. Organización de sociedades cooperativas de produc-
ción y consumo en las organizaciones de trabajadores del
país, así como programas de capacitación organizacional
para la generación de autoempleo colectivo;



VI. Promoción de sociedades cooperativas en los secto-
res de producción primaria, agroindustrial, alimentaria,
transformación industrial, bioenergéticos, servicios de
vivienda, salud, cultura, arte y recreación, tecnologías
de la comunicación y la información, comunicaciones,
transporte y servicios turísticos, entre otros; y

VII. Acciones de difusión y comunicación social del
Movimiento Cooperativo Nacional, así como de su im-
portancia en el desarrollo económico y social del país.

Artículo 123. A la Secretaría de Desarrollo Social corres-
ponde la vigilancia del adecuado cumplimiento de la pre-
sente ley; las políticas y programas federales de fomento de
las sociedades cooperativas, que ejercerá sin perjuicio de
las funciones de inspección y vigilancia que correspondan
a otras dependencias de la administración pública federal,
sobre los distintos tipos de sociedades cooperativas, de
acuerdo a sus respectivas competencias legales, y con las
que deberá actuar en coordinación.

Artículo 124. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico deberá, de común acuerdo con el Consejo Superior
del Cooperativismo, con las confederaciones, federacio-
nes y uniones, constituir fondos de garantía que apoyarán
a las sociedades cooperativas en su acceso al crédito, me-
diante el otorgamiento de garantías que cubran el riesgo
de los proyectos de inversión.

Las sociedades nacionales de crédito podrán efectuar des-
cuentos a las instituciones de crédito para el otorgamiento
en favor de las sociedades cooperativas, de créditos para la
formulación y ejecución de proyectos de inversión, que in-
cluyan los costos de los servicios de asesoría y asistencia
técnica.

Para la evaluación de la procedencia de los descuentos, las
sociedades nacionales de crédito deberán considerar primor-
dialmente la demostración de la factibilidad y rentabilidad de
los proyectos de inversión, la solidez de la organización y la
presentación y desarrollo de los planes económicos y opera-
cionales de los organismos cooperativos. 

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los treinta dí-
as siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se abroga la Ley General de Sociedades Coope-
rativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
día 3 de agosto de 1994.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales y ad-
ministrativas que se opongan a lo dispuesto por la presen-
te ley.

Cuarto. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 10 y
15 de la presente ley, el Instituto Nacional de la Economía
Social, deberá realizar las gestiones necesarias a efecto de
llevar a cabo el registro de sociedades cooperativas, a partir
del día en que entre en vigor la ley.

Quinto. A más tardar en treinta días naturales posteriores
al de la entrada en vigor de la presente ley, el Registro Pú-
blico de Comercio deberá remitir al Instituto Nacional de
la Economía Social, el listado y la documentación corres-
pondiente a los registros de sociedades cooperativas que se
encuentren en su poder para integrar el Padrón Nacional de
Sociedades Cooperativas.

Sexto. A más tardar en treinta días naturales posteriores al
de la entrada en vigor de la presente ley, el Instituto Na-
cional de la Economía Social convocará a los representan-
tes del Consejo Superior del Cooperativismo, legalmente
constituido de conformidad con esta Ley para integrar el
Consejo Consultivo de este organismo. 

Séptimo. A elección de las personas interesadas, los asun-
tos relativos al registro de sociedades cooperativas y demás
que estén en trámite, se podrán continuar hasta su termina-
ción de conformidad con las disposiciones de la Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas que se abroga, o cancelar-
se y, en caso procedente, iniciarse ante el Instituto Nacional
de la Economía Social.

Notas

1 Cronología de la economía solidaria. Universidad Cooperativa de
Colombia. Facultad de Ingeniería. Programa de Sistemas Santa Marta.
2007. 

http://studylib.es/doc/15858/cronolog%C3%ADa-de-la-eco-
nom%C3%ADa-social

2 Bravo, Gian Mario (1976) [1971]. Historia del socialismo 1789-
1848. El pensamiento socialista antes de Marx. Barcelona: Ariel. Se
debían limitar los beneficios y los intereses de los capitales, sustituir la
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competencia por un intercambio equitativo de los productos en los «al-
macenes de trabajo», y unir la producción agrícola y manufacturera en
aldeas comunitarias de unas 1.200 personas, como en las «colonias»
owenianas de New Harmony (Estados Unidos, 1825) o de Harmony
Hall (Gran Bretaña, 1840). Asimismo debían potenciarse los sindicatos
obreros, cuya función no se limitaría a la lucha por la mejora de las
condiciones laborales, sino que constituirían el fundamento de la «nue-
va sociedad» mediante la formación de cooperativas. Así lo expuso en
el «llamamiento a la población del mundo» de 1836.

3 Cronología de la economía solidaria. Ob cit. 

http://studylib.es/doc/15858/cronolog%C3%ADa-de-la-eco-
nom%C3%ADa-social

4 Las cooperativas se basan en los valores de ayuda mutua, responsa-
bilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. Siguiendo la tra-
dición de sus fundadores sus miembros creen en los valores éticos de
honestidad, transparencia, responsabilidad social y preocupación por
los demás. Principios Cooperativos

Primer Principio: Membresía abierta y voluntaria; Segundo Principio:
Control democrático de los miembros; Tercer Principio: Participación
económica de los miembros; Cuarto Principio: Autonomía e indepen-
dencia; Quinto Principio: Educación, formación e información; Sexto
Principio: Cooperación entre cooperativas; Séptimo Principio: Com-
promiso con la comunidad. 

https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-
4456

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Juan Romero Tenorio (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Muchas
gracias, diputado Romero Tenorio. Túrnese a la Comi-
sión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene el
uso de la palabra, por tres minutos, el diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto

que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, en esta ocasión someto a la consideración de la
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el inciso 1 del artículo 25 y adiciona una fracción XVII al
artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian-
zas, con la finalidad de integrar los seguros cibernéticos.

La evolución de la tecnología digital ha contribuido al
crecimiento económico, a la creación de oportunidades
de negocios y a un mayor desarrollo del comercio en to-
do el mundo.

Sin embargo, los ataques informáticos cada día son más
frecuentes, variados e impredecibles, implicando un riesgo
para la seguridad de los usuarios.

Todos recordamos los ataques cibernéticos que han afectado
a grandes empresas como el hackeo de más de 500 millones
de cuentas de Yahoo o el de 145 millones de clientes de Ibei,
la pérdida de más de 81 millones de dólares del Banco Cen-
tral de Bangladesh por obra de un malware, y bueno, hoy aca-
bamos de aprobar un punto de acuerdo en el sentido del hac-
keo a Uber con un buen número de cuentas, así como los
llamados ransomware que son programas dañinos que res-
tringen el acceso a determinadas partes o archivos del siste-
ma infectado, y luego pide un rescate a cambio de quitar esa
restricción. Brasil, México y Perú son los países latinoameri-
canos con más ataques de dicha índole.

En nuestro país los delitos cibernéticos representaron pér-
didas anuales por alrededor de tres mil millones de dólares.
Precisamente por este motivo en Nueva Alianza considera-
mos que es preciso integrar en la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas los seguros cibernéticos.

Los riesgos cibernéticos han sido objeto de preocupación a
nivel internacional. No obstante, en nuestro país no existe
una cultura de la protección en ese sentido. En México
existen alrededor de 100 empresas aseguradoras que ofre-
cen primordialmente seguros de vida, de auto, de daños, de
gastos médicos y accidentes, de seguridad social o finan-
cieros, de este universo, solo una empresa ofrece seguros
de daños en materia cibernética.

Si bien es cierto que el Código Penal Federal contiene un
título denominado Revelación de secretos y Acceso ilícito



a sistemas y equipos de informática, en el cual se tipifican
estos delitos e impone sanciones para dichas acciones, lo
cierto es que nuestro país está lejos de garantizar la seguri-
dad en la materia.

En nuestra agenda las y los diputados de Nueva Alianza
nos comprometimos a legislar para garantizar las mejores
prácticas de las empresas privadas en cada una de sus acti-
vidades. Uno de estos aspectos lo constituye, sin ninguna
duda, la seguridad en este sentido.

Por lo mismo consideramos que existen vacíos jurídicos
que permiten que la información sustraída de distintas ba-
ses de datos se encuentre desprotegida. Ante este panora-
ma, el grado de previsión de una empresa para manejar una
crisis cibernética puede implicar una enorme ventaja com-
petitiva, y así poder asegurar su supervivencia en el mer-
cado.

Por ese motivo consideramos viable que las aseguradoras
exploren una nueva área de oportunidad, con el fin de pro-
porcionar esta mencionada seguridad cibernética. Quisiéra-
mos ver prosperar a nuestras empresas en México, porque
sabemos que su desarrollo se reflejará en un mejor nivel de
vida para todos los mexicanos.

Teniendo en cuenta todo lo anterior que he comentado,
consideramos prioritario generar una mayor conciencia so-
bre la importancia que tiene la seguridad en materia digi-
tal, ese es el motivo fundamental y principal de esta pro-
puesta. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Quien suscribe, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el inciso l), recorriéndose los subsecuentes, del
artículo 25; y se adiciona la fracción XVII al artículo 27 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al tenor
del siguiente

Planteamiento del problema

La revolución digital ha sido de gran ayuda en el mundo;
sin embargo, los ataques informáticos que cada día son más
frecuentes, variados e impredecibles, han puesto en jaque
los escenarios de la ciberseguridad.

En 2016, una de cada cinco compañías en el mundo sufrió
un incidente como resultado de un ataque de ransomware
y 32 por ciento del total pagó el rescate, mientras 67 por
ciento perdió parte de sus datos corporativos.

Esta realidad evidencia los más de 4 mil ataques de ran-
somware llevados a cabo durante el mismo año de forma
diaria en los Estados Unidos de América, situación que se
vio superada en un 300 por ciento contra lo visto en 2015.1

Brasil, México y Perú son los países latinoamericanos con
más casos de ataques de ransomware, delito en el que el ci-
berdelincuente logra encriptar la información de un orde-
nador o dispositivo y pide un rescate a la víctima para des-
bloquear el equipo y liberar sus datos.2

En fechas recientes se han suscitado ciberataques como: a)
El hackeo a más de 500 millones de cuentas de Yahoo en
2014; b) El hackeo de 145 millones de clientes de eBay; c)
La pérdida de más de 81 millones de dólares del Banco
Central de Bangladesh por obra de un malware que pudo
filtrarse a través de la aplicación llamada Swift Alliance
Access; d) El ransomware #WannaCry que impactó a más
de 300 mil usuarios en 170 países, entre los que se encon-
traba México,3 que para infortunio de los cibernautas re-
sultaron exitosos.

Estos escenarios dejan entrever que los ataques ya no
avanzan a la misma velocidad, sino que ahora progresan
más rápido que la implementación de nuevos sistemas de
protección de datos que se desarrollan de manera ágil, con
mayor complejidad y a mayor escala.

En ese sentido, la empresa de seguridad cibernética ESET4

ha señalado que las ofensivas ya no solo están encamina-
das a objetivos financieros, sino que ahora éstos se dirigen
a infraestructuras críticas, consolas de videojuegos y dis-
positivos móviles.

Por ello, las empresas han optado por adoptar las nuevas tec-
nologías de la información, con el propósito de lograr gran-
des beneficios sistemáticos como la automatización, simpli-
ficación y digitalización eficiente de sus procesos. Sin
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embargo, se han observado una serie de imprevistos que, du-
rante su uso cotidiano, corren el riesgo de ir dejando huecos
que pueden ser aprovechados por personas cuyo objetivo es
delinquir o afectar la operación de una organización.

La compañía Fortune 500 Companies ha señalado que un
97 por ciento de las empresas ha enfrentado algún proble-
ma de vulnerabilidad y solo el 3 por ciento no sabe que ya
fueron atacados. Esta situación provocó durante 2016 que
un sinfín de empresas alrededor del mundo gastaran más de
73 mil millones de dólares en medidas de ciberseguridad,
y se espera que este año la cifra supere los 100 mil millo-
nes de dólares.

Dichas inversiones derivan de un miedo justificado, pues-
to que a nivel mundial han dejado pérdidas alrededor de
556 mil millones de dólares en 2015; tan sólo en México
los delitos cibernéticos representaron pérdidas anuales por
alrededor de 3 mil millones de dólares.5Ante esa realidad,
consideramos pertinente que la ciberseguridad sea vista co-
mo un requisito indispensable y no únicamente como una
tecnología opcional.

Lo anterior, bajo la premisa de que la importancia de la ci-
berseguridad es indiscutible y una gran oportunidad para
que los cibernautas estén protegidos de los ciber-riesgos,
que se han convertido en una de las principales preocupa-
ciones de los usuarios de Internet.

En ese sentido, las aseguradoras se encuentran en la opor-
tunidad de ofrecer nuevos productos que protejan a las per-
sonas y a las empresas de pérdidas de información que da-
ñen su reputación, como resultado de algún tipo de falla en
sus sistemas tecnológicos.

Este tipo de violaciones relacionadas con el robo de la in-
formación no afecta únicamente a las compañías, sino que
ahora el robo de identidad personal va en aumento día con
día. Tan sólo en nuestro país, 400 mil personas son vícti-
mas cada año, posicionando a México en el octavo lugar en
este delito a nivel mundial en el 2015.

Con lo antes citado, consideramos adecuado integrar en la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a los seguros
cibernéticos, en atención a que el sector asegurador tiene el
reto de enfrentarse al voraz avance de la tecnología, salva-
guardando en todo momento la información y las bases de
datos de las personas y las empresas ante ciberataques y
otro tipo de fraudes.

Exposición de Motivos

Los riesgos cibernéticos son la principal preocupación de
las aseguradoras alrededor del mundo, y es probable que
continúen siendo un punto importante en sus agendas, da-
dos los recientes ataques a la red.

A raíz de los cambios globales y los riesgos cibernéticos,
en México estamos conscientes de que el sector asegurador
está obligado a innovar con el fin de aprovechar su misión
en los temas de seguridad cibernética o ciberseguridad.

En nuestro país existen alrededor de 100 empresas asegu-
radoras, de las cuales: 27 trabajan exclusivamente con da-
ños, 40 operan tanto con seguros de vida como de daños, y
4 son especializadas, 3 de crédito a la vivienda y una de ga-
rantías financieras.6

Algunos datos señalan que los principales seguros son:
a) De vida con un 40 por ciento de las primas emitidas;
b) De autos con un 18 por ciento; c) De daños con un 18
por ciento; d) De gastos médicos y accidentes personales
con un 14 por ciento; e) De las menciones derivadas de
la seguridad social con un 7 por ciento, y f) De las fian-
zas con un 3 por ciento.7

Esos datos demuestran que los principales seguros que es-
tá ofreciendo el mercado nacional, y al cual la gente le da
cada vez más importancia, son los seguros de ahorro en vi-
da y de autos, dejando de lado los seguros de daños en ma-
teria cibernética.

Como es bien sabido, las aseguradoras se dedican a la ges-
tión de riesgos, empero no pasa desapercibido que la segu-
ridad cibernética es una herramienta enfocada a gestionar
el riesgo en el manejo de los datos informáticos.

Por ello, el sector asegurador se encuentra ante dos grandes
retos en estos momentos: 1) El ser capaz de proteger la in-
formación de sus clientes, así como los activos que gestionan
a la vez que incorporan nuevas tecnologías a sus procesos, y
2) El tener una oferta de servicios capaz de proteger a las em-
presas frente a los riesgos de ciberseguridad.

Se debe tomar en cuenta que el Código Penal Federal esta-
blece un Título denominado “Revelación de secretos y acce-
so ilícito a sistemas y equipos de informática”, en cual se ti-
pifican estos delitos para todas las personas que sin
autorización modifiquen, destruyan o provoquen pérdida de



información contenida en sistemas o equipos de informática
protegidos por algún mecanismo de seguridad, siendo suje-
tos de la imposición de las sanciones estipuladas en el mis-
mo ordenamiento.

A pesar de las sanciones que establece el Código Penal Fe-
deral, aún notamos múltiples vacíos jurídicos que permiten
que la información sustraída de distintas bases de datos se
encuentre desprotegida. Por eso, resulta importante que las
aseguradoras exploren esta nueva área de oportunidad, con
el fin proporcionar protección a los cibernautas.

Es necesario considerar que las herramientas, políticas,
conceptos de seguridad, salvaguardas de seguridad, direc-
trices, métodos de gestión de riesgos, acciones, formación,
prácticas idóneas, seguros y tecnologías, se utilicen para
proteger los activos de los usuarios en el ciberentorno.8

En nuestro país, el sector asegurador debe cobrar mayor rele-
vancia cada vez que se infringe la ciberseguridad, entendien-
do esto, desde el momento en que se incluye información
muy sensible como vienen a ser los datos de los usuarios.

Hoy en día el perfil que necesitan las empresas que requie-
ren ciberseguros son: a) Alta dependencia en procesos elec-
trónicos; b) Contar con proveedores de servicios tecnoló-
gicos; c) Recopilación, mantenimiento, cesión o
almacenamiento de información privada, y d) Contar con
medios de pago electrónico o digital.

En México son muy pocas las empresas aseguradoras que
se encargan de atender los seguros cibernéticos.

Dicho seguro debe tener como una de sus prioridades la
de cubrir a las empresas y/o personas físicas que con mo-
tivo de su actividad profesional tengan en su poder datos
electrónicos y que, por robo, pérdida, comunicación y/o
divulgación no autorizada de los mismos causen daños a
terceros.

En ese tenor, debemos tener presente que la ciberseguridad
está apalancada de otras tecnologías como Big Data, Analy-
tics e Inteligencia Artificial para proteger a sus clientes, y és-
ta es capaz de prevenir el fraude en tiempo real. 

Un caso exitoso fue el de American Express, compañía que
a través del uso de herramientas matemáticas y computa-
cionales tiene la capacidad de detectar y prever transaccio-
nes sospechosas, así como tomar decisiones en cuestión de
milisegundos, lo que les permite mitigar el fraude.

Esta situación sirve como antecedente para tomar en consi-
deración que las compañías de seguros deben comenzar a
operar transaccionalmente desde un punto de vista digital;
el peligro ya no afecta solo a personas, bienes o situacio-
nes, sino a toda la comunidad digital.

Tomando en cuenta los riesgos actuales, el grado de prepa-
ración de una empresa para manejar una crisis cibernética
puede ser una gran ventaja competitiva y así poder asegu-
rar su supervivencia.

Pero más allá de lo alarmante que suena la situación, los
proveedores de tecnología están obligados a redoblar sus
esfuerzos para proteger esos grandes volúmenes de infor-
mación de principio a fin.

Recordemos que la información requiere de medidas de
protección adecuadas de acuerdo con su importancia y cri-
ticidad, y éste es precisamente el ámbito de la seguridad de
la información.

Por todo lo anterior, es que en Nueva Alianza considera-
mos de suma importancia integrar en el marco de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, dentro del seguro de
daños, a los seguros cibernéticos, con el propósito de atizar
mayores beneficios de protección a las personas y a las em-
presas ante los inminentes ataques cibernéticos.

Puesto que con ello se permitirá evitar el incremento indis-
criminado de delitos, principalmente por la falta de cober-
turas que ante posibles ataques provocarían un desfalco
monetario inalcanzable. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión; con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la
presente iniciativa con proyecto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre de 2017205



Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206

Decreto por el que se adiciona un inciso l), recorriéndo-
se el subsecuente que pasa a ser el inciso m), a la frac-
ción III del artículo 25, y la fracción XVII al artículo
27; ambas, a la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas.

Artículo Único. Se adiciona un inciso l), recorriéndose el
subsecuente que pasa a ser el inciso m), a la fracción III del
artículo 25, y la fracción XVII al artículo 27; ambas, a la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar
como sigue:

Artículo 25. Las autorizaciones para organizarse, operar y
funcionar como Institución de Seguros o Sociedad Mutua-
lista, se referirán a una o más de las siguientes operaciones
y ramos de seguro:

I. a II. ...

III. Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes:

a) a k) …

l) Cibernéticos, y

m) …

…

…

…

…

Artículo 27. Los seguros comprendidos dentro de la enu-
meración de operaciones y ramos señalados en los artícu-
los 25 y 26 de esta Ley, son los siguientes:

I. a XVI. …

XVII. Para el ramo de la ciberseguridad, el pago de
la indemnización se efectuará en caso de robo, pér-
dida, hackeo, comunicación y/o divulgación no auto-
rizada de datos electrónicos que causen daños a ter-
ceros, daños a su propia operación o sean sujetos de
multas por parte de la autoridad.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

1 http://expansion.mx/opinion/2017/06/14/opinion-ciberseguridad-
una-mina-de-oro-para-el-sector-asegurador

2 http://expansion.mx/tecnologia/2017/01/05/dispositivos-moviles-y-
hospitales-los-nuevos-objetivos-de-los-hackers

3 http://expansion.mx/opinion/2017/06/14/opinion-ciberseguridad-
una-mina-de-oro-para-el-sector-asegurador

4 http://www.eset-la.com/mx

5 http://expansion.mx/opinion/2017/06/14/opinion-ciberseguridad-
una-mina-de-oro-para-el-sector-asegurador

6 http://expansion.mx/opinion/2017/03/21/opinion-sector-asegurador-
y-afianzador-mexicano-en-crecimiento

7 Ídem.

8 https://www.ucavila.es/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre
de 2017.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Valles Mendoza. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Continúe la Secretaría con declaratoria de publicidad.



DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD 

SE DECLARA EL 15 DE NOVIEMBRE COMO
EL “DÍA NACIONAL DE ORIENTACIÓN 

SOBRE EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL”

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 15 de noviembre
como el “Día Nacional de Orientación sobre el Uso Noci-
vo del Alcohol”. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción III
Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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SE DECLARA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 
CADA AÑO COMO EL “DÍA DEL ESTADO LAICO”

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 25 de septiembre
de cada año como el “Día del Estado Laico”.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA
DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento de la Medalla de Honor Gil-
berto Rincón Gallardo.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género,
con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI, re-
corriendo las demás en orden subsecuente, al artículo 6 de
la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.
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LEY DE MIGRACIÓN

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Migración.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
420 del Código Penal Federal.
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